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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña Marta 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sernas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en aa 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. lUfe las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO _DE ESTADO.

Los señores aspirantes á las plazas vacantes de Secretarios 
de Diputaciones provinciales se servirán presentarse ante el 
Tribunal de examen el día 16 del próximo mes de Abril, á las 
nueve de la mañana, para sacar por suerte dos temas ó pre
guntas del programa que á continuación se inserta y ha de ser
vir para los dos primeros ejercicios, las cuales han de contes
tar el mismo día, en el término dedos horas y en la forma que 
previene el art. 4.® del decreto de 4 de Enero de 1869. Concluido 
dicho trabajo, le firmarán y entregarán bajo sobre, firmado 
también, al Secretario del Tribunal; dándose por terminado el 
primer ejercicio.

Para los ejercidos sucesivos se anunciará por medio de la 
G a c e t a  y en la tabla de anuncios de este Cuerpo consultivo.

Asimismo ha acordado publicar el Tribunal la relación de 
los aspirantes admitidos á examen y la de los que han presen
tado solicitudes sin la competente documentación, haciendo 
saber á estos últimos que se les concede de plazo para comple
tarla hasta dos días antes del señalado para comenzar los ejer
cicios, pasado el cual sin haberlo verificado no serán admiti
dos á los mismos.

Madrid £6 de Marzo de Seer&teiTio, J. M.
Esperanza y Sola.
Relación dé los aspirantes admitidos d la oposición d las plazas 

meantes de Secretarios de Diputaciones provinciales.
D. José Ledesma y Serra.
D. Prudencio Soler y Acuña.
D. Angel María Castiñeira de la Cámara.
D. Domingo Ortiz Yiñaspre.

# .  Ignacio López Gandolino.
D. Antonio Peira y Fernández Fontech*.
D. Pedro González Maceda.

,* D. Juan Francisco Martín del Amo.
D. José A. de Cepeda y Cepeda.
D. Fermín Galo Eguiluz.
D. Manuel González Ordóñez.
D. Julián de Vargas y Arévalo,
D. Epifanio José Pasalodos*
D. Telmo Vega y Olmedo.
D. Rafael Ramos Vascuñana.
D. Antonio Rigáu Nadal.
D. Carlos Nadal Ballester.
D. Miguel Cáliz García.
D. Luis Hurtado Rodríguez.
D. Jesús Remón y Capilla.
D. Eleuterio Pastor Heredia.
D. Federico Baudín y Capelo.
D. Benito Martínez Carrasco.
D. José María Aparici y Gastan.
D. Nonito Prin y LIop.
D. Enrique Valle y Larrea, 

i D. Sebastián Gómez Hernández.
D. Conrado Sobona y Baselga.
D. Enrique Roca y Nogués.
D. Alberto Fernández Loysele.
D. Fernando de la Cantera y Urquiano*
D. Luis Villarazo y González.
D. Narciso Romo del Pino.
D. Salvador López de Sagredo.
D. Pedro Otero y González,
D. Marcelo Otal y Ligues.
D. Ricardo Arenillas y López.
D. Enrique González Gómez.
D. Santiago Alonso García.
D. Jaime Sanaba ja y Tirado.
D. Rodolfo Vidal y Car. ,
D. Lorenzo Guarnióla y Pérez.
D. Manuel José Redondo y Gamba.
D. Diego Medina Serrano.
D. Heliodorp Ramírez Glano.

D. Andrés Alvarez Aucil.
D. Joaquín de Velasco y Cabal.
D. Bernardino Franco Alonso.
D. Enrique Ureña y Barthe.
D. Ramón San».
D. Tiburcio Martín Pich.
D. Baldomero Rojas y Salinero.
D. Gregorio García González.
D. Eduardo Éerraiz Fariñas.
D. Anselmo Franco Martínez.
D. Fernando Montilla y Terrón.
D. Isidro Tordesillas y Gálvez.
B. Cayetano Guillén.
D. Luis Rodríguez Martí.
D. Antonio de Gregorio.
D. Vicente Heredia y Berdugo.
D. Federico Sovejano y López.
B. Victoriano Burgaleta y Vique.
D. Felipe Olmedo y Rodríguez.
D. Alberto Lozano Enríquez.
D. Rafael San Martín y Dacompte.
D. Francisco dé P. Serrano Mirasol.
D. Juan Rincón y Sanz.
D. Luis García del Val.
D. Rubén Landa y Coronado.
B. Rafael Acebillo y Cebrián.
D. Santiago Laborda y López.
D. Juan de la Cámara y Cuadros.
D. Mauricio Berned y Herrera.
D. Lisardo Sánchez Cabo,
B. Joaquín Muñoz Cerón.
D. Bonifacio Martínez de Céspedes.
D. José Manuel España y Pérez.
D. Francisco de P. Medel. #
D. José Cano Beriítez.
D. Francisco de Cacixes y Tomé.
D. Evaristo Louzao López.
D. Alvaro García Ibáñez.
D. José María Montalbo de León.
D. Leopoldo García y García.
D. Fermín Rodríguez González.
D. Antonio Leiva y Entrena.
D. Gregorio Burón y García.
D. Carlos García Faria.
D. Juan Guaschy Vich.
D. Antonio Vázquez y Velázquez.
D. Constancio Lumbreras y Charlóle. 
D. Francisco Martínez García.
D. Dionisio Lahoz Ortiz.

Rélmión de los aspirantes á las plazas vacantes de Secretarios 
de Diputaciones provinciales, cuyas solicitudes no tienen toda 
la documentación necesaria y á quienes con esta fecha se lla
ma para que la completen en emplazo que al efecto se marca 
en él anuncio anterior.

D. Domingo Nieto y Quintana.
D. Francisco de Asís Lafita y Blanco.
D. Miguel Sañudo y Fernández.
D. Pablo Perales y Gutiérrez.
D. Ramón Castro y Ártacho.
D. Fernando Sánchez Alarcón.
D. Enrique Sueña y Heredia.
D. Gregorio Pérez Aoiz.
D. Manuel González Fernández.
D. Honorio Selva.
D. Bartolomé Joaquín Mañosas.
D. Eladio Ramos y Luelmo.
D. Jesús Concillo y Briones.
D. Manuel Martínez Azcoitia.
D. Julián Felipe y Pérez.
D. Miguel Tojar y Castillo.
D. José Linde y Quesada.
D. Benito López Robles.
D. Florentino Humbert y Sala.
D. Modesto Crespo y MicheL 
D. Francisco Javier Ruiz.
D. Guillermo Trabado y Lostre.
D. Isidoro Bugalla! Araujo.
D. José María Py y de Pujada.
B. Federico Lafaente y López.
D. Cristóbal Torres y Martínez.
D. Blas E. Jiménez y García.
D. Vicente Vázquez y Moreiro.

P R O G R A M A
QUE HA DE SERVIR PARA LOS DOS PRIMEROS EJERCICIOS DE OPOSI
CIÓN A LAS PLAZAS VACANTES DE SECRETARIOS DE DIPUTACIONES 

PROVINCIALES.

SECCIÓN PRIMERA.
Derecho político.

1.a Concepto del derecho político.—Su definición.—Ciencia 
y arte del mismo.—Caracteres que lo distinguen.

2.a Relaciones del derecho político con las demás cieneiás.— 
Importancia de estas relaciones y sus notas distintivas.

3.a De la sociedad en general.—Exposición de las teorías 
sociales más notables.—Naturaleza, fundamento y fin de la so
ciedad.

4 /  Idea general de la nación.—Sus elementos constituti
vos.—Sus relaciones con la sociedad y el Estado.—Notas dis
tintivas de toda nacionalidad.

5.a Concepto del Estado.—Su razón de ser.—Su desarrollo 
histórico y definición.

6.a Formación d® los Estados.—Fines del mismo y modos 
de realizarle, según las escuelas socialistas, individualistas y 
armónicas.

7.a Medios del Estado.—Su naturaleza y sus clases.
8.a Del perjuicio de sociabilidad.—Sus diferencias y relacio

nes con la sociedad.
9.a Del principio de la libertad humama.—Su concepto y  

fundamento en el órden jurídico y social.—Justas limitaciones 
de este principio en la legislación positiva.

10. Del principio de la igualdad.—Igualdad esen'cial huma
na.—Teorías principales sobre las desigualdades humanas y su 
origen.—Consecuencias jurídica» de la igualdad y de las des
igualdades.

11. Concepto de las personas jurídicas ó morales.—Sus de
rechos y obligaciones.—Sus clase» y fines.

# 1%. De la inviolabilidad del domicilio y de la corresponden
cia.—Concepto de estos derechos y su crítica.

13. Relaciones del Estado con la religión.—Preceptos posi
tivos vigentes en la actualidad en nuestro país.

14. Misión de las Diputaciones provinciales y de los Ayun
tamientos en orden á la religión, según las leyes vigentes en 
la materia.

16. De la libertad del trabajo.—Concepto y crítica de este 
derecho.

16. De la libertad de enseñanza.—Concepto y crítica de este 
derecho,—Deberes de la» Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos en la materia.

17. Del derecho de propiedad.—Concepto y crítica del mis- - 
nio.—Preceptos de los Códigos políticos acerca de esta ma
teria.

18. Del derecho de opción á los cargos públicos.— Su con
cepto y crítica.—Base» para la formación de una ley relativa 
á funcionarios públicos.

19. Del derecho electoral.—Su concepto.—Naturaleza ju rí- 
dico-política del sufragio y examen de las condiciones de ca
pacidad para su ejercicio.— Diversas formas de emitir el su
fragio.

20. Del derecho de petición.—Su concepto y crítica.—Lim-i* 
taciones admitidas por el derecho político en orden al e j# 3icijy 
de este derecho.

 ̂21. Derechos de reunión y asociación.—Su concepto y crí
tica.—Limitaciones admitidas por el derecho político en orden 
al ejercicio de estos derechos.

22. De la igualdad ante la ley considerada como principal 
garantía de los derechos concedidos por los Códigos políticos á 
los ciudadanos.

23. Del poder público.—Concepto del poder, de las funcio
nes y de los órganos del mismo.—Sus elementos.—Variedad 
del poder.

24. De la Soberanía.—Sus condiciones esenciales.—Su exa
men según se considere corno originaria, como constituyente ó 
como constituida.

26. Noción, fundamento y caracteres de la función legisla
tiva dei poder.

26. Función ejecutiva del poder.—Su división.—Caracteres 
de cada término de la división.

27. ¿La administración de justicia puede y debe conside
rarse como función esencialmente distinta deí llamado poder 
ejecutivo? Crítica de las diversas opiniones que existen sobi^ 
la materia,

28. Unidad del poder ó independencia desús funciones.
29. De la organización del Estado.—La representación como 

sistema general de organización política.—Naturaleza de la 
representación.—En qué consiste ésta y formas de la misma.— 
Relaciones entre representantes y representado».—Mandato 
imperativo.

30. Necesidad de la representación del individuo en la or
ganización del Estado.—Régimen de las mayorías.—Partici
pación de las minorías.—Voto restringido y voto acumulado^— 
Ventajas ó inconvenientes de cada uno de estos sistemas.

31. Necesidad déla representación del elemento social eíi 
la organización del Estado.—Criterio de la categoría social.— 
Régimen electoral por clases y gremios.—Juicio acerca de es
tos sistemas.

32.  ̂Procedimiento electoral.—Base del procedimiento en la 
división territorial.—Períodos del procedimiento.—Preparación, 
votación, escrutinio y proclamación provisional. — Sanción 
penal.

33. Naturaleza del pod 'r legislativo.—Órganos del mismo 
y su razón. corporativa.-r-Oüestión acerca de la unidad ó dua
lidad de Camaras.—Crítica%ee*ea de estos sistemas.

34. Organización interna de las Cámaras.—Su coastfttfe? 
ció/i.—Designación de mesas y comisiones.—Funciones d© íaS 
Cámaras.—Celebración de sesiones.—Derecho de iniciativa.— 
Votación de las leyes.

36. Del poder judicial.—Su naturaleza y caracteres.—Su 
organización—Juicio por jurados.—Idea de las funciones j  
del procedimiento del poder judicial.
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36. BU poder ejecutivo.—Su naturaleza y organización.— 
Jerarquía adm inistrativa.—Ministros.—Sus funciones y ca
racteres distintivos.—Responsabilidad del poder ejecutivo.— 
Idea de las funciones y del procedimiento de dicho poder.

37. Bel poder armónico.—Su naturaleza y organización.— 
Participación riel mismo en el ejercicio de los demás pode
res.—Resolución de conflictos entre los poderes públicos.

38. Noción del Gobierno y  su necesidad.—Bases para clasi
ficar los Gobiernos.—Clasificación dé los mismos y caracteres 
distintivos de cada término de Ja clasificación.

33. Ib  i vobiürno representativo.—Idea, naturaleza y razón 
de ser de esta forma.—Bases y precedentes históricos del Go
bierno representativo.—Ventajas ¿inconvenientes del mismo.

40. Be; Monarca en el Gobierno representativo.—Carácter 
y  atributos de su autoridad.—De las atribuciones del .Rey en 
las monarquías representativas.—'Crítica acerca de! veto^

41. ¿Cuál es la misión que está llamada á desempeñar la 
Cámara alra en los Gobiernos representativos en que existe?— 
Sistemas cura la organización de la alteq Cámara— Su crítica.

42. V edejas é inconvenientes de aplie&r la elección popu
la r á la formación de la alta Cámara.

43. ¿Es conveniente el sistema hereditario para la forma
ción de la Cámara alta? ¿Puede aplicarse este sistema en todos 
los países? , „ , .  .

44. ü g-.mización de la Cámara popular en loa Gobiernos 
represen t/u  vos— Sistemas principales seguidos en la m ateria 
y su c r í a .  _

45. defendible la irresponsabilidad del Monarca en los 
Gobiernos representativos? Juicio acerca de esta cuestión.

45 . De la aristocracia.—De la  mesocraeia.—De la democra
cia.—Concepto de estas formas sociales del Estado y critica de
las mismas. ^  t . _

47. Dula Constitución y sus clases.—Relaciones entre la  
Constitución interna y la  externa.—-Carácter de las Const tu -  
«iones según el elemento que en ellas predomina.—Rafolmas 
de las Constituciones. _ _ _

48. Del individualismo y  del socialismo.—Comparación de 
ambos e te rn a s  y su crítica.

49. Legislación positiva sobre el derecho de la  Lbre em i
sión del pensamiento.—Sistemas que rigen en la mataría.— 
¿Cuál debe pieferirse? t

50. ¿Er compatible la  aristocracia hereditaria con la  igual
dad ante 11 ley? ,

51. De la autorización para /procesar á  los funcionarlos pú
blicos.—Critica de esta teoría.

5$. Del estado político de Jas personas,—OrRica de las dis
posiciones vigentes en la materia. ^

53. Suspensión d i las garantías constitucionales*—Góncopto 
de este principio.

54. Discusión y votación de los presupuestos. ¿pebe ser 
atribución de las Cámaras? Precedentes históricos en nuestro 
país acerca de 1&'materia.

55. Es (jonveniente la discusión total de todos los p resu 
puestos todus los años, ó sería preferible el sistema de discutir 
y  votar sólo las alteraciones d® los mismos.—Ventajas é incon
venientes de ambos principios.

56. De la fuerza m ilitar.—Carácter especialísimo de este 
servicio. ¿Es un deber del ciudadano defender la patria con las 
armas? Precedentes históricos en nuestra patria acerca del 
particular.

57. ¿Es sostenible el sistema del servicio obligatorio p a ra  
todos los ciudadanos? En caso afirmativo, ¿deben y pueden a d 
m itirse alg unas exenciones y excepciones?  ̂ .

58. Redención á metálico del servicio m ilitar.—Sustitucio
nes.—V^íjUíjss é inconvenientes de ambos sistemas y prece
dentes históricos en nuestro país.

59. ¿Quién señala el contingente anual de m ar y tierra  en 
‘ nuestra patria? — Disposiciones vigentes en la m ateria y  su
crítica.

60. La provincia en nuestro país ¿es una agrupación n a tu 
ra l ó es una división política y administrativa? Relaciones entre 
la s  provincias y el Estado.

61. El Municipio en nuestro país ¿es una agrupación n a tu 
ra l ó es una división política y adm inistrativa?—Relaciones 
del Municipio con la provincia y el Estado.

6$, Las corporaciones populares, así provinciales como m u
nicipales, ¿deben estar facultadas para imponer tributos en las 
localidades que administran? En caso afirmativo, ¿qué lim ita
ciones debe de tener esta facultad?

63. Acción tutelar del Estado sobre las provincias y Muni
cipios.—Su crítica.

64. Del régimen colonial.—Deberes y derechos de la m etró
poli con relación á las colonias.

65. Condiciones políticas y adm inistrativas de las colonias 
españolas,— Reformas que en ambos conceptos proceden en 
nuestro país.

66. ¿Existen en la Península completa unidad política y ad
m inistrativa?—Caso de no existir, ¿qué razones lo determ i
nan?— ¿Es conveniente ó necesaria esa unidad?

67. ¿Existen en la Península provincias exentas? Admitiria 
la  hipótesis, ¿podría defenderse tal privilegio? En caso de exis
tir , ¿cuáles son?

68. ¿Qué condiciones se requieren para que un individuo 
sea considerado como extranjero? ¿Pueden los extranjeros ob - 
tener los derechos propios de los españoles? En caso afirm ati
vo, ¿de qué modo adquieren este privilegio? ,

69. ¿Qaó condiciones y circunstancias se exigen pa-a que el 
extranjero no naturalizado pueda avecindarse en un distrito  
municipal?

70. En qué se distinguen los reglamentos adm inistrativos 
de los actos legislativos. ¿Cuándo serán inconstitucionales 
hquelics reglamentos.

71. El Consejo de Estado ¿debe ser cuerpo político ó mera
m ente administrativo?

72. Precedentes históríco-políticos del Consejo de Estado 
en nuestra patria.

#73. Estado social y político de España durante la domina
ción romana.

74. Estado social y político de España durante la domina
ción visigoda.

75. Carácter peculiar de la  Monarquía durante el imperio 
visigótico.

-76* Concilios de Toledo.—Su importancia política y social.— 
Sft crítica.

77. Oficio palatino.—Su importancia política y social.—Su 
crítica.

 ̂78. Estado político y social de España durante la inva
sión agarena.

79. Estado político y social de España durante el período de 
lá  Reconquista. ^

80. Concepto y crítica del feudalismo en nuestra patria bajo 
*u aspecto social y político.

81. División política de España durante la Edad Media.
82. Fueros municipales y cartas de población.—Su razón d e 

ser y su crítica.
83. Cortes de la Edad Media.—Su concepto y crítica.
84. Incorporación y formación de los diferentes reinos que 

naq llegado á constituir la nacionalidad española*

85. Estado político y social de España durante el reinado 
de los Reyes Católicos.

86. Estado político y social de España durante la Casa de 
Austria.

87. Estado político y social de España durante la  Casa de 
Borbón hasta 1808.

88. Principales reformas introducidas en orden á la política 
y á la administración por los Reyes Fenpe V, Fernando VI y 
Carlos III.

89. Influjo de la revolución francesa en el estado político y 
social de España y consecuencias para nuestro país de la gue
rra  de la Independencia.

90. Juicio comparativo entre el Municipio, el Concejo y el 
Ayuntamiento.—Relacionéis y diferencias entre estas tres ins
tituciones.

91. Gobierno representativo en España.—Sus vicisitudes y 
afianzamiento.—Diferentes Códigos políticos que han regido en 
nuestro país.

92. Constitución vigente en nuestra patria.—Su concepto y 
crítica en genera!.

93. Critica de los artículos "i.*, 2.* y 3.a de la Constitución 
vigente relativos á la cualidad de españoles y extranjeros, al 
servicio m ilitar, y al pego de contribuciones.

94. Crítica de los artículos 4* a-1 17 de la Constitución v i
gente relativos á los derechos matura! es.

95. Constitución del Senado, según el Código político de 
1876.—Su crítica,—Intervención de las Diputaciones provin
ciales en la formación del Senado.

96. Constitución del Congreso de los Diputados, según el 
Código político de 1876.

97. Atribuciones del Monarca, según la Constitución v i
gente, consignadas en el tít. 6A de la misma.

98. Disposiciones del tít. 10 de la Constitución vigente re 
lativas á las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos.

99. Disposiciones de los títulos 11,12 y 13 dé la Constitu
ción vigente relativos á las contribuciones, á la fuerza m ilitar 
y al Gobierno m  las provincias de U ltram ar. .

100. Leyes eltctoraies del Congreso y del Senado.-—Crítica 
de sus principales hispo t u  j — Procedimientos electorales 
vigentes para la elección tu  D putados provinciales y Conce
jales,—Su crítica.

SECCIÓN SEGUNDA.

Derecho administrativo en general,
101. De la Administración.—Fin de. la ciencia adm inistra- 

i v —Objetos de la Administración y  necesidades que satisface.
102 Caracteres de la Administración y muy especialmente 

t J&centr&lización adm inistrativa.—Crítica de est& principio.
iu3» Relación entre la ciencia y el Derecho administrativo.— 

Concepto, crítica y definición del mismo.
104. Diferencias que separan al Derecho adm inistrativo del 

civil y político.—Relaciones que conserva con ellos y con la 
Economía política.—La Hacienda pública y la Estadística.

105. Fuentes del Derecho administrativo.
106. Potestad legislativa, ejecutiva y judicial en sus rela

ciones con la Administración.—Interpretación de la ley.
407. División general de la Administración y concepto del 

poder administrativo.
108. De la división territorial.—Su importancia.—Condi

ciones que deben buscarse en las divisiones territoriales.— 
¿Debe la  división territorial practicarse atendiendo únicamente 
á  las necesidades administrativas, ó teniendo en cuanta prece
dentes históricos?

109. ¿Cuáles son las reglas principales que deben tenerse 
presentes al hacer ó modificar la división territorial de una 
nación?

110. ¿Qué formalidades son necesarias para alterar los lí
mites de uña provincia ó Municipio, según ja legislación v i
gente?

111. ¿Es conveniente la actual división adm inistrativa de 
la península?—Crítica de la misma.

112. Organización adm inistrativa,—Bus clases.—Adminis
tración activa y Administración coas altiva.—Concepto y crí
tica de ambas.

113. Qué se entiende por jerarquía adm inistrativa.—'Cuáles 
son los caracteres que la distinguen.—Cómo so halla constitu i
da en nuestro país.

114. De los Ministros,—Precedentes históricos acerca de la 
m ateria—Atribuciones de los mismos.—Ministros sin cartera.

115. Revocación y enmienda de los actos ministeriales.— 
Responsabilidad de ios Ministros.—Departamentos m inisteria
les que existen en nuestra patria y carácter peculiar de los 
asuntos pertenecientes á cada uno.

116. De los funcionarios que dependientes de los Ministros 
constituyen la Administración central superior.—Sus clases y 
funciones que les son propias.

117. Agentes auxiliares de la Administración.—Sus princi
pales clases y funciones privativas de cada úna.

118. . De la Administración consultiva.—Clasificación de los 
cuerpos consultivos de la Administración española.—Sus in 
formes ¿son obligatorios?

119. Funciones cía los cuerpos consultivos.—Amovilidad de 
los Consejeros de la Administración.—Atribuciones deliberan
tes de algunos Consejos administrativos.

120. Del Consejo da Estado.—Precedentes históricos en la 
materia.—Carácter de esta institución y concepto de la misma.

121. Composición del Consejo de Estado.—Nombramiento 
de los Consejeros.—Condiciones de aptitud.—Categorías.—In 
compatibilidades.

122. Secciones del Consejo de Estado.—Su objeto y funcio
nes peculiares de cada una.—Empleados adm inistrativos de 
este alto Cuerpo cónsultiyo de Ja Nación.
■y423. Atribuciones del Consejo de Estado.—Casos y asuntos 
en que tiene que ser consultado en pleno.—Casos y asuntos en 
que puede ser consultado.

124. Casos y asuntos en que debe ser consultado en Seccio
nes el Consejo de Estado.—Casos y asuntos en que puede serlo.

125. El Consejo de Estado como tribunal adm inistrativo.—• 
Atribuciones que en tal caso le competen y funcionarios subal
ternos que le auxilian en tal concepto.

126. De los Consejos espaciales de la Administración cen
tral.—Sus principales clases, caracteres, atribuciones y crítica.

•127. De ios Consejos especiales ua ía Administración pro
vincial, tales como Juntas de Agricultura, Sanidad, Beneficen
cia, Cárceles, Instrucción pública, etc., etc.—Sos caracteres, 
atribuciones y crítica.

128. Consejos espuria-es de la A 7 mimstraoióa municipal.— 
Bu necesidad en de Bacofieeneia, Sanidad, e tc —Sus
principales clases, ov  aetere*, atribuciones y critica.

129. Deberes y derechos de la Administración,.ya coa rela
ción á las personas, ya con relación á Ies cosas.*—Clasificación 
de los derechos y deberes adm inistrativos con relación á las 
personas.

130. De la policía sanitaria.—Puntos que abraza,—Clasifi
cación de las mismas y funciones que competen á la Adminis
tración en cada caso.

131. De la polieía de seguridad, medios preventivos j  re

presivos.—Juicio crítico de ambos.—Legislación vigente en Es-* 
paña con relación al orden público.

132. Legislación vigente en España relativa á las reuniones 
y asociaciones de carácter público.— Su crítica.

433. De las prisiones. ¿Cuál es su objeto? ¿A quién corres
ponde su dirección? ¿Cuál es el sistema penitenciario que deba 
preferirse? Ventaja é inconveniente de cada uno.

134. Prisión preventiva.—Sus caracteres y fines.—Prisión 
represiva.—Sus caracteres y fines.—Estado de libertad.—Sus 
clases y procedimientos.—Crítica de cada u n a ’ de estas cues
tiones.

135. Policía judicial y adm inistrativa de las prisiones.— 
Intervención de las Autoridades judiciales en las mismas.— 
Intervención de las respectivas Autoridades adm inistrativas en 
los establecimientos penales.—Crítica de ambos puntos.

136. Sistema carcelario existente en España.—Su crítica.— 
Reformas iniciadas recientemente.

137. Clasificación de los establecimientos penales en nuestra 
país.—Régimen Interior peculiar á cada uno.—Crítica de estos 
puntos.

138. De los empleados de los establecimientos penales.—Re
formas novísimas en España acerca de este particular y su 
crítica.

139. Conducción y traslación de los presos.—Manutención 
de los presos pobres.—Gastos relativos 4 este servicio.—Legis
lación vigente en España acerca de la m ateria.

140. De las subsistencias públicas.—De los derechos y debe
res de la Administración central, provincial: y municipal acerca 
de la m ateria.—Policía de abastos.—Pósitos.—Crítica de cada 
uno de estos puntos.

141. De] censo de población.—Del Registro civil.—Caracte
res de estos actos administrativos y su crítica.

1420 Cómo se forman y rectifican los padrones del vecin
dario.—Qué alteraciones se pueden hacer en ellos durante el 
curso del año. — Autoridades administrativas encargadas de 
realiz&r este servicio.

143. Están obligados los españoles á avecindarse en un 
pueblo, ó es un mero derecho el que tienen respecto del parti
cular. ¿Puede imponerse la vecindad á un extranjero?

144. Policía correccional de la Administración.—¿Es conve
niente que las Autoridades adm inistrativas estén -facultadas 
para imponer gubernativam ente esta clase de correcciones? 
¿En qué limites debe encerrarse esta facultad?

145. De la Beneficencia publica.—¿Es un deber administra
tivo?—Caridad legal y caria&d social*—Juicio acerca de estas 
diversas cuestiones.

146. Breve Idea de la forma en que se encuentra organizado 
el servicio de la Beneficencia pública en nuestro p&ís.

147. Establecimientos públicos de Beneficencia.—Sus clases 
y funciones peculiares de cada uno.

148. Deberes de la Administración éentral relativos á la 
Beneficencia pública.

149. Deberes de la Administración provincial relativos á la 
Beneficencia pública.—Peculiares obligaciones de las Diputa
ciones provinciales acerca de la materia.

150. Deberes de la Administración municipal relativos á la 
Beneficencia pública.—Peculiares obligaciones de los Ayunta
mientos acerca de esta materia.

151. Establecimientos particulares de Beneficencia. — Su 
clasificación;—Cómo se convierten en públicos.—Derechos de 
la Administración ea dichos establecimientos.—Derechos de 
ios patronos. -  -a

452. Qué se entiende por bienes Propios de la Beneficen
cia.—Atribuciones de las Diputaciones provinciales acerca de 
los mismos.—Limitación de sus facultades ea la materia.

153. Creacióouy supresión, agregación y segregación de los 
establecimientos de Beneficencia.—Policía de la mendiguez.— 
Legislación relativa á este punto.

154. De la instrucción pública.—Su concepto.—Su impor
tancia y organización en España. *

155. Da la instrucción prim aria.—Caracteres y concepto de 
i a misma.—Su modo de ser en España.

158, Deberes-de las.Diputaciones provinciales y de los Mu
nicipios m  la.m ateria.—Fines que ambas corporaciones deben 
proponerse acerca del particu lar/

157. Policía de los espectáculos públicos.—Deberes de la 
Administración en la materia.—Deberes de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos acerca de este punto.

158. Del estado civil de las personas.—Bu división.—Dere
chos que confiere la vecindad y cargas que impone.

159. Del derecho electoral en general bajo su aspecto ad
m inistrativo.—Su importancia y necesidad.

180. Electores y elegibles.—Condiciones para el ejercicio 
del derecho electoral activo y pasivo.—Incapacidades.—Incom
patibilidades.

161. Formación de listas.—Su rectificación.—Constitución 
de mesas.—Votación.—Escrutinio.—Proclamación.

182. Delitos elector&les.-^-Su concepto,—Su penalidad. 1
163. Elecciones provinciales.—Sus caracteres principales.—■ 

Legislación vigente en la materia.
164. Elecciones municipales.—Sus caracteres principales.— 

Legislación vigente en la materia.
165. Elección por distrito ó por circunscripciones.—Voto 

restringido y acumulado.—Voto público y secreto.—Elección 
directa ó indirecta.—Crítica de estos diversos puntos.

166. Del sufragio universal.—Su juicio crítico.—Sufragio 
limitado.—Su juicio crítico.

167. Los cargos por elección popular ¿deben ser gratuitos ó 
retribuidos?—Juicio acerca de ambos sistemas.

168. Sistemas electorales practicados en España en el pre
sente siglo.—Su examen crítico.

169. De las personas morales.—Su división y naturaleza.— 
Tutela adm inistrativa.—¿Puede adm itirse en los rectos princi
pios de la Administración?

170. De las cargas públicas, provinciales y municipales.— 
Divisiones, conceptos y caracteres de cada una de ellas.

171. De los bienes públicos. —De los bienes del Estado.—De 
los bienes de corporaciones y de los bienes particulares.—Con
cepto de cada una de estas clases de bienes y su clasificación«,

172. De las aguas públicas.—De las aguas privadas,—Servi
dumbres públicas con relación 4 las aguas.—Legislación vi
gente en m ateria de aguas.

173. De las vías de comunicación.—Sus clases.—Derechos y 
deberes de ia Administración en la platería.

174. De las obras públicas,—Su clasificación.—Diversos sis- 
ternas de construcción.—Juicio acerca de cada uno de ellos* 
Requisitos peculiares de cada uno.

175. Juicio y carácter de los empréstitos para la  realización 
de obras públicas.—Limitaciones de las Diputaciones provin?» 
cíales y Ayuntamientos en la materia,.

178. Privilegios y exenciones generales de las empresa» 
concesionarias de obras públicas.—Sus fundamentos.—Compa
ración de los varios sistemas adoptados por nuestras leyes.— 
Legislación vigente.

177. Obras públicas provinciales.>-Dereehos y  deberes de 
las Diputaciones provinciales en la materia, ssgun la legisla
ción vigente.

478. Obras públicas municipales,—Derechos y deberes de
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los Ayuntamientos en la materia, según la legislación vigen
te.— O oras de carácter mixto.— Sus caracteres.

179. Caminos de hierro;—Legislación vigente en la mate
ria.—Intervención A& las Comisiones provinciales en las mul
tas que por falta de policía deben imponerse á las Compañías.

180. De los contratos de servicios y obras públicas.— De los 
contratos administrativos.—Sus caracteres distintivos.— Sus 
efectos. — Indemnizaciones-. — Rescisión. — Interpretación. — 
Competencia.

181. ¿Es aplicable á ios servicios y obras públicas provin
ciales y municipales el Real decreto de £8 de Febrero de 1858 
sobre contratación de servicios públicos?

188. Definición de los bienes de Propios y de aprovecha
miento común. ¿Qué diferencia hay entre unos y otros bienes?

183. Terrenos baldíos. ¿Pueden en algún caso legitimar su 
posesión los que hubieren hecho en ellos roturaciones arbitra
rias? ¿Debe facilitarse esta legitimación?

184. Colonias agrícolas.—Su importancia, caracteres y fi
nes.—Deberes de la Administración general y  local en la ma
teria.

185. Importancia de los montes. ¿A quién debe pertenecer 
su .propiedad y aprovechamiento? Diversas opiniones en la ma
teria. y cuál acepta la legislación vigente.

186. ¿Qué se entiende por montes para los efectos de la ley? 
¿Cómo so dividen? Quién administra los que no pertenecen á 
particulares.—Reglas para la administración, conservación y 
beneficio de los que pertenecen al Estado, la provincia ó al Mu
nicipio.

187. ¿EL deslinde de los montes es un acto judicial ó admi
nistrativo?—Juicio acerca de este asunto.

188. Enajenación de los montes.—Requisitos que para este 
acto exige la legislación vigente.— ¿Quién conoce de los daños 
que se causan en los montes?—¿Hay que establecer alguna dis- 
Tinción según-la cuantía del daño?

189. Con arreglo á los principios, ¿á quién debe de perte
necer el dominio de las minas?— Sistema adoptado por la le
gislación vigente en nuestro país.

190. De la concesión de las minas.— ¿Quién hace hoy las 
concesiones de pertenencias mineras?—Obligaciones del que ha 
obtenido la concesión conforme á la legislación vigente.—¿En 
qué casos caducan las concesiones?

191. De la intervención de la Administración general y  lo
cal en materias de minas.— Minas reservadas al Estado.— Crí
tica de esta reserva.

 ̂198. Leyes deaamortizadoras y concepto de los bienes na
cionales en cuanto se relacionan con la provincia ó el Muni
cipio.

193. Intervención de la Administración pública, en materia 
de industria fabril, agricultura, comercio y ganadería.

194. De 1a. expropiación por causa de‘Utilidad pública.—¿Es 
una verdadera expropiación ó una enajenación forzosa?— Cuán
do tiene lugar.— Condiciones que se han de llenar para que 
proceda la enajenación.—Este derecho en el Estado ¿es justo y 
conveniente?—Legislación vigente en la materia.

195. ¿A qué poder corresponde, en buenos principios, decre
tar la expropiación por causa de utilidad pública?

1- 6. Autoriza la ley la expropiación forzosa por razón de 
ornato público.—¿En qué casos procede la expropiación por 
causa do utilidad local?—Legislación vigente en la materia 
relativamente á ensanche y mejoramiento de las poblaciones.

197. Intervención de las Comisiones provinciales en los ex
pedientes de expropiación por causa de utilidad pública, según 
la legislación vigente.

198. De las contribueiones.rr-Sus clases.—Métodos de co
branza.— Breva idea del presupuesto español* n ■

199. Breve idea *del sistema tributario en España y en ju i
cio crítico.

800. Contribuciones locales.—Recargos extraordinarios y  
arbitrios especiales.— Concepto de estos recursos, tanto para la 
provincia, cuanto para el Municipio.

804. Contribución de consumos.— Encabezamientos y  venta 
á la exclusiva.— Juicio de estos procedimientos.— Intervención 
de las Diputaciones provinciales en estos puntos.

808. Del apremio gubernativo.— ¿Contra quién puede d iri
girse?— ¿Qué formas deben observarse en,su ejecución?

803. Qué se entiende por amillaramiento de la riqueza pú
blica y cómo se forma.

804. Cómo se hace la evaluación de la riqueza para el re
parto de la contribución territorial en los pueblos.— Cómo se 
reparte la contribución industrial.

80o. Hacienda pública.— Su definición.—Facultades de la 
Administración de la Hacienda pública.— Procedimientos con
tra los deudores á la Hacienda.—Procedimientos para el rein
tegro de los créditos á favor de la misma.—Privilegios de la 
Hacienda en concurso de acreedores.

806. Idea general de la contabilidad de la Hacienda pública 
referente á la Administración central y á la local.

807. Idea general de los presupuestos provinciales y muni
cipales.— Su concepto, clasificación y caracteres distintivos.

808. Tribunal de cuentas.— Su earácter, organización y 
atribuciones.

803. De las servidumbres públicas.— Su división, clasifica
ción.— Condiciones especiales de cada una y caracteres distin
tivos,

810. De las competencias.— Sus distintas clases.— Autori
dades administrativas á quienes corresponde provocar las 
cuestiones de competencia de jurisdicción.— A quién corres
ponde resolverlas, según la legislación vigente,.

811. De la competencia ó conflicto de atribuciones. ¿En qué 
se diferencia de la competencia ó conflicto de jurisdicción?

818. 1 Competencia positiva,y. negativa.—¿Son actos conten
ciosos?— Autoridades á quienes pertenece provocarlas y diri
mirlas.— Sustanelación y decisión.

818. Competencia negativa.— ¿ES verdadera competencia? 
Sus condiciones.—Autoridades encargadas de dirimirlas.—Sus- 
tanciaeión y decisión.

814, Preceptos legales vigentes acerca de la autorización 
para procesar á los agentes y corporaciones administrativas.— 
Su crítica. '

845. De los servicios al Estado*—Su clasificación.—Del^ser- 
■ vicio», mi litar.—Carácter y procedimiento del mismo conside
rado como tal servicio.

816. Del servicio de bagajes.—Su necesidad.— Caracteres y 
obligaciones de las Diputaciones provinciales en esta materia, 
según la legislación vigente.

817. De la carga de alojamiento.— Quiénes están obligados 
á sufrirla y quiénes exceptuados.—¿Son justas todas las ex
cepciones?

818. Del nombramiento de los empleados ó funcionarios 
públicos.—A quiénes corresponde hacerlo según los casos.— 
Forma más aceptable para hacer la elección dé empleados.

819. Independencia de la Administración.— Actividad de la 
misma.— Concepto y crítica de ambas condiciones administra
tivas.

880.  ̂Responsabilidad de las Autoridades y  agentes admi
nistrativos.—-Diferencias entre unas y otros. —  Razón de la 
responsabilidad.—Amovilidad é inamovilidad de los funciona
rios públicos.—Crítica relativa á este punto.

SECCION TERCERA.

De los Gobernadores de provincia y de las Diputaciones
provinciales.

 ̂881. De los Gobernadores de provincia.—Precedentes histó
ricos en nuestra patria relativos á estas Autoridades.

888. Doble carácter de los Gobernadores de provincia.— Con
cepto y crítica de esta dualidad.— ¿Deben ser jefes únicos de la 
Admixústración provincial?

883. Atribuciones de los Gobernadores de provincia como 
delegados de la Administración central.

884. Atribuciones de los Gobernadores de provincia como 
Jefes de la Administración provincial.

885. ¿Qué relaciones tienen ios Gobernadores de provincia 
con la Administración superior? ¿Quién los reemplaza en au
sencias y enfermedades? ¿Cuál es el criterio de esta medida? 
(Art. 47 de la ley provincial vigente.)

886. Crítica del art. 16 de la ley provincial vigente, en que 
se establece la incompatibilidad de i cargo de Gobernador con 
ei ejercicio de otros cargos y profesiones.— Clasificación de es
tas incompatibilidades.

887. Actos da los Gobernadores de provincia.—Su forma, 
fuerza y publicación.—Enmienda ó revocación de los actos de 
los Gobernadores.— Casos en que no puede el Gobernador anu
larlos ni corregirlos.
¡¡§888. Providencias de los Gobernadores en materia conten - 
cioso-administrativa.—Responsabilidad de los mismos y T r i
bunal encargado de juzgarlos por los delitos que cometan, se
gún la legislación vigente.

889.  ̂ Relaciones de los Gobernadores con las Diputaciones, 
Comisiones provinciales y Ayuntamientos.

830. A  qué límites deben sujetarse los Gobernadores de 
provincia en las instrucciones que den para el cumplimiento 
de las instrucciones superiores.

831. ¿Qué límites tiene la facultad concedida á los Gober
nadores de provincia para imponer correcciones gubernativas? 
¿En qué razones se funda esta excepción de la regla general 
que confiere á los Tribunales de justicia la imposición de penas?

838. Crítica dei art. 48 de la ley provincial vigente que 
faculta al Gobierno para nombrar delegados especiales con 
autoridad gubernativa para poblaciones que no sean capitales 
de provincia en determinados casos.—Circunstancias, procedi
miento y requisitos que la ley exige para los expresados nom
bramientos.

833. ^Nombramiento y separación de los Gobernadores de 
provincia. — Condiciones exigidas para dichos nombramien
tos.—Forma de los mismas.—Crítica de cada uno de estos 
puntos. (Art. 45 de la ley provincial vigente.)

834. Atribuciones de los Gobernadores respecto á la publi
cación y circulación de las leyes, al orden público y á la mo
ral pública. (Artículos 80, 81 y 88 de la ley provincial vigente,)

835. Atribuciones de los Gobernadores respecto al exacto 
cumplimiento de las leyes sanitarias é higiénicas; á las pri
meras diligencias en aquellos delitos cuyo descubrimiento se 
deba á sus disposiciones, y á la concesión de permisos para las 
funciones públicas. (Artículos 83, 84 y 85 de la ley provincial 
vigente.)

836. Critica del art. 88 de la ley provincial vigente en el 
cual se ordena se eleve anualmente á la Superioridad una Me
moria comprensiva del estado de las respectivas provincias.

837. Atribuciones de log Gobernadores en materia de com
petencia, según el art. 87 de la vigente ley provincial.

838. Atribuciones de los Gobernadores como Jefes de la 
Administración provincial, según el art. 88 de la vigente ley 
provincial.

839. Modificación ó revocación de las resoluciones de los 
Gobernadores, ségún el art. 89 de la vigente ley provincial.

840. ¿Es en ¡España la provincia entidad artificial ó crea
ción de la ley?

844. ¿Recomiendan los buenos principios administrativos 
la existencia de las Diputaciones provinciales?—Razones en 
pro y en contra y juicio de las mismas.

848. ¿Qué disposición legislativa creó las Diputaciones pro
vinciales?—Desarrollo histórico de esta institución en nues
tro país.

843. ¿Cuál es el carácter de las Diputaciones provinciales? 
¿Cuál el de sus acuerdos? Pueden ejercer funciones ó actos po
líticos.

844. ¿A qué bases fundamentales debe responder una ley 
orgánica provincial? ¿Cuáles son las que constituyen la ley 
provincial vigente?

845. Considerada en absoluto, ¿la ley provincial vigente es 
descentralizadora?— Crítica en general de la vigente ley.

846. ¿Qué división política establees la ley provincial v i 
gente? ¿Es acertada? (Artículos 4.® y 8.®)

847. ¿De quién dependen las Diputaciones provinciales en el 
ejercicio de sus funciones? Autonomía de las mismas y  su 
crítica.

848. ¿Obran algunas veces las Diputaciones provinciales 
como Autoridad delegada del poder legislativo? Crítica de 
este sistema.

849. ¿Obran algunas veces las Diputaciones provinciales 
como cuerpos consultivos. Caracteres de estos Consejos.

850. ¿Es posible alterar los límites de una provincia y la 
capitalidad de la misma? En caso afirmativo, ¿por qué proce
dimientos?

851. Del régimen y administración de las provincias.— Com
posición dé la Diputación provincial.—Número de Diputados.—• 
Examen de cada uno de estos puntos, según la vigente ley pro
vincial (Artículos 5.®, 6.®, 7.®, 8.®, 9.®, 40 y 44.),

858. Composición de la Comisión provincial,- según la ley 
vigente. (Artículos 48 y 43.)—Su crítica.

853. División de las provincias en distritos electorales, se
gún la ley vigente. (Artículos 31 y 38.)—Su crítica.,

854. ¿Quiénes gozan del derecho electoral para las eleccio
nes de Diputaciones provinciales, según la ley vigente? (Artícu
los 33 y 34.)—Su crítica.

855. Capacidad para ser electo Diputado provincial.— In
compatibilidades.—Incapacidades y  excusas.—Examen de es
tos puntos, según la legislación vigente. (Artículos 35 al 43, am
bos inclusive.)—Su crítica.

856. Fecha de la elección y constitución interina de las Di
putaciones, según la ley vigente. (Artículos 44 al 51, ambos in
clusive.)—Su crítica.

857. Constitución definitiva de la Diputación.—Formas de 
procedimiento establecidas por la ley vigente. (Articulen 51 y 58 )

858. Recursos contra los acuerdos de las Diputaciones en 
materia de actas, consignados en los artícülós 53 y 5¿ de ía ley 
vigente.— Su crítica.

859. Reuniones de la$ Diputaciones provinciales.— Condi
ciones del cargo de Diputado ^povinciaíA—  Duración del mis
mo.— Vacantes extraordinarias!— Número de sesiones.— Sesio
nes ordinarias y extraordinarias públicas y secretas.—Examen 
de cada una de estos puntos con arreglo s la ley vigente y  su 
crítica. (Artículos 55 al 64, ambos inclusive;)

860. Comisionés. -E- Asistencia á las? sesiones. —  Número de 
Diputados necesario para celebrar sesión y  para tbrnar acuer
do.—Responsabilidad dp los Diputados por los acuerdos que

autoricen con su voto.—Actas de las sesiones y reqtnnos que 
deben llenar.— Examen de estos puntos con arreglo legis
lación vigente y su crítica. (Artículos 6o al 74.)

861. ¿Están facultadas las Diputaciones para fo • r /regla
mentos para ordenar su régimen interior?" ¿Debe y.-..rede en 
ellos intervenir el Gobierno? Requisitos de los ex^-v.r.úos re
glamentos.

868. Funciones propias de las Diputaciones prcv'•‘.cíales.— 
Atribuciones propias de su actividad.— Examen d" rilado de 
estos puntos, según la legislación vigente, y su críti „ . Artícu
los 73 y 74.)

863. Atribuciones de las Diputaciones como s irer ores je 
rárquicas de los Ayuntamientos, según ei art, 75 tí r vigente 
ley provincial, y su crítica.

834. Disposiciones de la ley acerca de los estho -¡lientos 
de Beneficencia y edificios provinciales.— Bu crítica Artícu
los 76 y 77 de la ley vigente.)

865. ¿Cuándo serán firmes los acuerdos de las D - . . aciones 
provinciales? ¿En qué casos puede un Gobernador , vjender 
los acuerdos de las Diputaciones? — Forma, proceu ritos y  
plazos que han de llenarse en las suspensiones de ■ ¡-dos.—  
Recursos de las Diputaciones contra las resolucv, s de los 
Gobernadores suspendiendo sus acuerdos.—Exairu: crítica
de estos diversos puntos. (Artículos 78 al 86, ambo,. ' un si ve, 
de la vigente ley.)
^868. Recursos contra los acuerdos ¿e las Diputa mes pro

vinciales.— Sus clases, forma, procedimientos y plazo. .. ,ra que 
puedan ser admitidos.— Examen y crítica do esto.-* vos, se
gún la legislación vigente. (Artículos 87,88 y 89 de .ey v i
gente.)

869. Responsabilidad de los Gobernadores y  de ; , Diputa
dos provinciales por la ejecución ó impresión de dos.—
Disposiciones acerca de los repartimientos que ha^a b Diputa-* 
ción entre los pueblos de la provincia.—Requisito'; c , i ia va
lidez de los mismos.—Juicio acerca de estos di ver*- juntos* 
(Artículos 90 y 91 de la ley vigente.)

 ̂870. Organización y modo de funcionar de la Oo;r ón pro
vincial, según la ley vigente. (Artículos 98 al 97, o os’ in
clusive.)

874. Competencias y atribuciones de la Comisión • oviioeial 
como cuerpo administrativo, según la ley vigente. (Á 98.)

878. Competencias y atribuciones de la Comisión ovincial 
como superior jerárquico de los Ayuntamientos, s¡ A At la ley  
vigente. (Art. 99.)

873. Atribuciones de la Comisión provincial en a la Di
putación no se halle reunida y como cuerpo cónsul según 
la ley vigente. (Artículos 400, 404 y 408.)

874. De las dependencias de la Diputación provincial.—* 
Nombramiento de empleados.—Funciones del Jefe d r la Secre
taría, del Contador y del Depositario de fondos provinciales.—  
Examen de estos puntos, según la ley vigente. (Artículos 403 
al 407 inclusive.)
* 875. Formación de presupuestos provinciales.— A: u econó

mico, período ■ de-ampliación.— Presupuesto extrae- tí nario y  
formas de cobranza y pago de los ingresos y gastos D -as Di
putaciones provinciales, según la ley vigente. (Artíc- ( >, 408 al 
444, ambos inclusive.)

876. Gastos necesarios de las Diputaciones prov.* *,■/ Íes, se
gún el precepto del art. 415 de la ley vigente.— -..mea y  
crítica.

877. Recurso de las Diputaciones provinciales, ún los 
artículos 416, 417, 448 y 419 de la ley vigente.

878. Plazos en los que deben ser redactados, o .Idos y
aprobados los presupuestos provinciales.—Ordent c o pa
gos.—  Administración y recaudación de los fondo - < viuda
les.—Examen de estos puntos, según-la ley-vigente. ' ’ . uculps 
480 al 185, ambos inclusive.)

879. Formación y rendición de cuentas provine ' , según
la legislación vigente. (Artículos 486 á 189, ambos i * i ve".)

880. Dependencia y responsabilidad de los D ■*. a dos y
agentes de la Administración provincial, según la <: vigen
te.—Su crítica. (Art. 430.)

884. Casos en que incurren en responsabilidad . npuía-. 
ciones provinciales y forma de exigirla, según la ley /. v ente.—  
Su. crítica. (Artículos 134 y 138.)

888* Penas que puede imponer el Gobierno una x  ' ocelara- 
da la responsabilidad administrativa de las Diputo, ;■ * pro
vinciales.—Formas, trámites y requisitos precem* * s para 
¿levarlas á cabo, según la legislación vigente. (A ■ os 433» 
434, 435, 436, 437, 438 y 439.)

883. Forma de disolución de las Diputaciones n: ■ ¡ únales
y destitución de sus Vocales.— Tribunal competen ■■ -v*a juz-* 
gar los delitos que cometan las Diputaciones y ios D; ,o.lados 
en el ejercicio de sus funciones.—Responsabilidad o • oedien- 
cia de los empleados y agentes de la Administram - ¡*ovin- 
cial.— Crítica de lo dispuesto acerca de esta matero: v  sos ar
tículos 440, 441 y 448 de la ley vigente.

£84. Alzadas y recursos contra las providencia^ .. os Go
bernadores y los acuerdos de las Diputaciones ó v  • siones 
provinciales.—Formas, requisitos, procedimiento y -1 ,,j s para 
incoarlos.— Examen de estos puntos, según la lev ¡rite en 
sus artículos 443 al 447, ambos inclusive.

885. Examen y crítica de las disposiciones tran -  * *•' as con
tenidas en la vigente ley provincial.

886. El cargo de Diputado provincial ¿debe ser “ • ¡mito ó 
retribuido?—Razones en pro y en contra úe ambos mas.-^ 
Cuál debe preferirse.

887. ¿Cuáles son los requisitos y condiciones • ■ < ^íge la 
ley en los que han de ser nombrados Secretarios ¡. 1 ^ Dipu
taciones provinciales?— A quién corresponde el rnn • .*•*-omento 
de estos funcionarios y forma en que han de huc*

888. Cuáles son las obligaciones de los Seeivt de las 
Diputaciones provinciales.— Quién, por qué menú j mi qué 
forma puede separar á los Secretarios de las mu- u

889. Los Secretarios de las Diputaciones ¿son *'• \ cables?
En caso afirmativo, ¿ante quién, en qué casos y er nn. íbrma?

890. ¿Cuál será la manera más conveniente «n - panizar 
las oficinas de una Diputación?

891. ¿Cuáles son les efectos de la disolución 6 <¡4 -r desti
tución de una Diputación provincial respecto de Vocales 
que ia formaban?

898. ¿A quién corresponde resolver acerca de D u presión 
de los*establecimientos provinciales de beneficencia* ;S, uándo 
procede esta supresión? •* '

893. ¿Qué atribuciones tienen las Diputaciones ¡ r o v j aciales 
en lo que se refiere á la beneficencia?

894. ¿En qué casos se necesita la autorización * ,.v Supe-* 
rioridad para la ejecución de obras públicas co-fe - por las 
provincias?

8957 Facultades* derechos y obligaciones de lar Diputacio
nes en materia de caminos provinciales, según hv *, ucipios 
del derecho administrativo y las leyes especiales de i-m as pú
blicas. -

896; ¿Qúe funciones corresponden á una Dipuh-.r'ón en Ib 
que se refiere al reparto de la contribución terni-; - ¡v  de su 
provincia? ;

897. ¿Qué atribuciones corresponden á las Dip'1 pues en
los expedientes de excepción de terrenos que se pDou / -mo de

*



790 31 Marzo de 1883.                          Gaceta de Madrid.=Núm.  90.

aprovechamiento común» y qué terrenos deben considerarse de 
ta l manera?

898. ¿Qué atribuciones concede la ley á los Diputados en 
todo lo que se reñere á elecciones municipales?

899. ¿Quiénes presiden las Diputaciones y cuáles son los 
derechos y obligaciones de la presidencia? ¿Cabe sustitución 
en la misma? En caso de no establecerla la ley, ¿cómo se pro
veerá á la expresada sustitución?

300. ¿Qué limitación establece la ley para adoptar arbitrios 
en 'los presupuestos provinciales?—Propiedades y derechos de 
las Diputaciones provinciales.—Repartimiento provincial.—Su 
carácter,—Crítica de cada uno de estos punto*.

SECCIÓN CUARTA.

De los Alcaldes y ie  los Ayuntamientos*

801. De i Vlcaldes.—Precedentes históricos de esta in s ti
tución en hrp  ~ —Diversos sistemas para la elección de los 
Alcaldes. 6Cu 1 debe preferirse?

Bu Dk Lu'ácter de los Alcaldes.—Funciones y  a tribu- 
• cioue* que le- co peten en cada uno de los conceptos que los 

considera la ley,
30i  toQué se entiende por autoridad propia y por autoridad 

delegada? ¿En qué casos, obran los Alcaldes con al primer' carác
ter y en cuáles con el segundo?

394 ¿Tienen, los Alcaldes poder coercitivo? ¿En f i é  *  
funda tste poder? ¿Cuál es su naturalesa? ¿Cuáles sus limites?

3U5. ,‘Qué diferencia hay entre los reglamentos que ios Al
caldes dictan como dolegados del Gobierno y como adminis
tradores de los pueblo®?806. Potestad reglanurntacia d* los AbaUfle^-Bhglas ; p »  
SU ejercicio, *

307. Suspiro dóti¡ uimicmta ó revocación de ios netos de Jos 
Alraldcc.—Cntiia de este» puntos un p u e r i l  y con aplicación
I  la  ley vigente.

303  .Ries|iQiM¡aiiII:iiiI da le® procede, y
tramito» qiiiHi delien seiguirse según llo«si principios generalea del 
deiticUo admiiiibttralivo y Ii legislación vigenle.

30i* Nombramiento de loa AlcaMta.—Buspcnaión y desti
tución dalo® miemos acgda la lag&slaeidHi vigente»

31(1, lie tais Teniente® de Alealde y deaná® empleado» y
igr n ti 3 su lia llar nos de Ii Aduoamali ciciioii municipal, segun la
Iflf lalación v igente.—Exornan de i su earáeter y fu nu ion es,

911, Dts s si t  u 11 j  i 11 ac i o ii municipal, Su coim pto y critica.
BU ¿Bilí fiéi ne distingan la Ailiiiiiistricién general da k

wntUféU3131 ¿OuftlBB bou loa prineiglOB ftandamentalea del derecho
mniiidpal?

314 ¿Bu iiianoiDiloi ni m ¡gen da los Ayuntamientos en Espa
la ? lijiá  vicisitudes ba sufrida m ella el régimen municipal?

illifii ¿Quiné principios deben guiar al legislador al establecer 
las raeullade» de los Ayuntamientos?

3161 ¿Bis el pueblo una creación artificial ó' de Ja ley?—Con- 
eeptoT caracteres y fine® del pueblo.

317. Do los Ayuntamientos,—Carácter de estas corporacio
nes!?1—¿á. qué objeto» se refieren en general las atribuciones de 
los mismos?

318, Examen y  crítica del cap, 1.° del tít. 1 /  de la vigente
ley municipal rtlativo á los términos municipales.y sus alte
raciones.

319 Examen y crítica del cap. 8.° del tít. l.° de la vigente 
ley municipal relativo á los habitantes de los términos muni
cipales. * . ■ -

3x0. Examen y  crítica del cap. 3.* deJ tít. 1.® de la vigente
ley municipal relativo á los empadronamientos.

381. Examen y crítica del cap. 4.® del tít. 1.° de la vigente
ley municipal relativo á los derechos y obligaciones de los
habitantes en los términos municipales.

388. Examen y crítica del cap. i.* del tít. 2.® de la vigente 
ley municipal relativo al gobierno y organización de los Ayun
tamientos y Juntas municipales.

383. Examen y crítica del cap, 8.® del tít. 2.® de la vigente 
ley municipal relativo í  la organización de los Ayuntamientos.

384. Examen y crítica del cap. 3.* del tít. 2.* de la vigente 
ley municipal relativo á la organización de las Juntas m uni- 
cip&tes.

385. Examen y crítica del cap. 1,® del tít. 3.® de la  vigente 
ley municipal relativo á las atribuciones de los Ayunta
mientos.

386. Examen y crítica del cap. 8.® del tít. 3.® de la vigente 
ley municipal relativo á la administración délos pueblos agre
gados á un término municipal.

387. Examen y crítica del cap. 3.* del tít. 3.® de la vigente 
ley municipal relativo á las sesiones y modo de funcionar los 
Ayuntamientos.

388. Examen y critica del cap. 4.® del tít. 3.® de J a  vigente 
ley municipal relativo á las funciones adm inistrativas de los 
Alcaldes» Tenientes» Síndicos, Regidores y Alcaldes de barrio,

389. Examen y crítica del cap. 5.* del tít. 3.* de la vigente 
ley municipal relativo á los Secretarios de Ayuntamientos.

830. Examen y crítica del cap, 4.® del tít. 4.® de la  vigente 
ley municipal relativo á los presupuestos munipales.

331. Examen y crítica del cap. 2.* dsi tít. 4.® de la vigente 
ley mun^Ipal relativo á la recaudación» distribución y cuenta 
de los fondos Municipales,

832. Examen y crítica del cap. 4,® del tít. 5.® de la vigente 
ley municipal relativo á los recursos contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos.

833. Examen y crítica del cap. 2,° del tít. 5 de Ja vigente 
ley municipal relativo á la dependencia y responsabilidad de 
los Concejales y de sus agentes.

334. Examen y crítica del capítulo único del tit 6.® de la 
vigente ley municipal relativo al gobierno político de los dis
tritos municipales,

335. Examen y crítica de la disposición segunda de las 
transitorias de la vigente ley relativa á la aplicación de la ley 
municipal á la provincia de Puerto Rico,

356. ¿En qué se distinguen los bienes de Propios de los de 
eomún aprovechamiento?—¿Qué se entiende por dehesas bo
yales?

337. ¿Ss conveniente que los pueblos Inviertan en obras pú
blicas de utilidad local el 80 por 100 del producto de la ren ta 
de sus bienes de Propios?—¿Qué trám ites exige la legislación 
vigente para que se lleve á efecto esta inversión?

338. ¿Cuáles son las incapacidades y excusas que para exi
m ir del cargo de Concejal debe estimar una Diputación?

339. ¿Es preferible la Administración municipal en corpo
ración, ó sea por el Ayuntamiento, ó la Administración m uni
cipal por medio del Alcalde?—Razones en que se apoya la opi
nión favorable ó contraria,

340. Reunión de la Junta municipal y  de los Concejales.— 
Qasos en que procede y crítica de la ley en esto punto.

341. Recursos de agravios y de alzada contra los: acuerdos 
ue Jos A yuntam ientos—Caracteres y diferencias de ambos. E n 
cuales deben intervenir las Diputaciones provinciales y en 
cuáles las Comisiones permanentes» 4

842. Requisitos establecidos por la ley para que los pueblos 
©pnores de 4.000 habitantes puedan entablar pleitos.

343. Carácter de los Ingresos y de los gastos que deben 
comprenderse en los presupuestos municipales y  su crítica.

344. Qué se entiende por obras municipales y qué reglas 
hay dictadas respecto á su ejecución. Legislación relativa á  
obras de ensanche de las poblaciones y ornato de las mismas.

345. Si un Tribunal admite un interdicto de retener, de 
recobrar ó de obra vieja ó nueva contra la providencia de un 
Ayuntamiento, ¿que de oerá hacer esta corporación?

346. ¿Qué díiei ene a hay entre los arbitrios municipales' y 
recargos municipales obte las contribuciones públicas?

347. ¿Qué difei encía hay entre la disolución de un A yunta
miento y su destitución?—¿Cómo se lleva á efecto la prim e
ra?—¿Por quién se decreta la  segunda?

848, ¿Cómo se clasifican los habitantes de un distrito  m u
nicipal?—¿Qué obligación as y derechos ¡señala á cada una de 
las clases en que los divide?

349. ¿A quién compete, en rigor de principios, crear y supri
mir Ayuntamientos?

350, ¿Conviene que se promueva la creación de nuevos 
Ayuntamientos?—En todo caso» ¿cuáles son las circunstancias 
precisas para acordar el establecimiento de un nuevo distrito 
municipal?

381. ¿Qué circunstancias han de acreditar los A yuntam ien
tos cuando soliciten la excepción de la venta de algún terreno 
en concepto do ser de aprovechamiento común?

352, ¿Cuáles son, las funciones de los Ayuntamientos en lo 
relativo al reemplazo del Ejército?

353. ¿Pueden los Ayuntamientos ejercer funciones políti
cas?—¿Cuál es la verdadera doefiína en Ja m ateria?'

364  ̂ Casos en que es necesaria la aprobación del Gobierno ó 
del Gobernador piara que los acuerdos de los Ayuntamientos 
sean ejecutivos. En cuáles se requiere Ja previa consulta de las 
Diputaciones provinciales y de las Comisiones; provinciales para 
que recaiga la citada aprobación,

385. ¿A quién corresponde entender y resolver respecto de 
las alteraciones de límites en los distritos municipales, y qué 
formalidades deben observarse para llevarlas á efecto? ¿Qué di
ferencia exlstojefitre la fijación de los límites y el deslinde de los 
términos municipales?

SECCIÓN QUINTA.

De lo crnteneioso-admimstrativo.
336, La jurisdicción contoncioso-administrativa ¿debe ser 

delegada ó retenida? Concepto de cada sistem a.—¿Cuál debe 
preferirse?

357. De las cuestiones contencioso-administratlvas.—Ca
racteres que lia de reunir un asunto para ser calificado de con- 
tencioso-administrativo.

858. Caracteres del procedimiento contendoso-administra- 
tivo, según las disposiciones vigentes.

359. Cuando se considera apurada la vía gubernativa en 
los asuntos administrativos.

360. Providencias que causan estado en el orden adminis
trativo.

861. Naturaleza de los Tribunales llamados a resolver los 
asuntos contencioso-admi nistrativos.

362. De la organización de los Tribunales contencicso-ad- 
ministrativos.—Diversos sistemas en la materia.—Cuál debe 
preferirse.

363. Organización actual de los Tribunales contencioso-ad
ministrativos.—Tribunal de primera instancia.—Tribunal su
perior y dé única instancia.

364. Consejo de Estado como Tribunal administrativo.— 
Su jurisdicción.—Publicación de sus consultas.—Su competen
cia.—¿Cuándo conoce en única instancia?

365. , Consejo de Estado como Tribunal administrativo.— 
Atribuciones del Presidente.—Fiscal y Abogados fiscales.—Se
cretario.— Oficiales. — Sala de lo Contencioso.—Abogados.*— 
Ugieres.

366. Juicio previo sobre la procedencia de la víacontencioso- 
adminisirativa.

367. Defensa por pobre.—Recusaciones y correcciones en 
asuntos contencioso-administrativos.

368. Citación.—Emplazamiento y comparecencia,—Coadyu
vantes de la Administración.—Procedimiento en rebeldía.— 
Caducidad de la demanda y desistimiento.

369* Término para interponer las demandas contenGioso- 
administrativas y modo de incoarlas.—Ampliación de la de
manda.

370. Excepciones dilatorias,—Contestación á la demanda.— 
Escritos de ampliación,—¿Proceden hoy estos escritos?

371. Prueba,—Vista pública.—Providencias, _ autos y sen
tencias en m aterias contencioso-administrativas.

372. Carácter y funciones de los Secretarios de las Diputa
ciones provinciales en asuntos contencioso-administrativos.

373. Leyes, reglamentos y disposiciones por los que se rige 
actualmente lo contencioso-administrativo en nuestra patria.

374. Recursos contra las sentencias de los Tribunales ad
ministrativos de prim era instancia.—Recursos de interpreta
ción» de apelaeiórfy de nulidad.

375. Aplicación de los procedimientos civiles á los asuntos 
contencioso-administrativos.—Crítica de esta aplicación.

SECCIÓN SEXTA.

Del reclutamiento y reemplazo del Ejército*
876. De la fuerza pública.—Antigua organización;—Origen 

del Ejército permanente en España.—Necesidad de que el ser
vicio m ilitar constituya una, profesión.

877. Obligación del servicio militar.—¿Es una carga, un 
derecho ó un deber? Importancia del servicio general obligato
rio en los tiempos presentes.

878. Cuáles son las funciones de las Comisiones provincia
les en general respecto del reemplazo del Ejército.

879. Qué operaciones preceden & la declaración de soldados 
y quién hace tal declaración.

330. Cuándo son definitivos los acuerdos de las Comisiones 
provinciales sobre declaración de soldados ó exención del ser
vicio m ilitar.

381. ¿Puede reclamarse contra los fallos en que las Comi
siones provinciales confirman y revocan los dictados por los 
Ayuntamientos respecto de la declaración de soldados ó exen
ción del servicio militar? En caso afirmativo, ¿por quién deben 
resolverse los recursos que se entablen, y qué circunstancias 
son necesarias para que puedan tomarse en consideración?

382. Carácter y  funciones de los Secretarios de las Diputa
ciones provinciales en todas las operaciones relativas al reclu
tamiento y  reemplazo del Ejército.

333. Concepto y critica del cap. i.® de la ley vigente de re
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo á las disposicio
nes generales de la misma.

384. Concepto y crítica del cap. 2.® de la ley vigente de re
clutamiento y  reemplazo del Ejército relativo á la obligación 
de concurrir al llamamiento para el servicio militar,

385. Concepto y crítica del cap. 3.® de la ley vigente de re
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo al modo de re-» 
partir el contingente para el servicio de las armas*

886. Concepto y crítica del cap. 4® de la ley vigente de re
clutam iento y  reemplazo del Ejército relativo á la formación 
de distritos p\ara proceder ai alistam iento y demás operaciones 
del reemplazo*

887. Concepto y crítica del cap. 5.° de la ley vigente de re
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo á la formación 
del alistamiento.

388. Concepto y crítica del cap» 6.° da la ley vísente de re 
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo á la  rectifica
ción del alistamiento.

389. Concepto y crítica del cap, 7.® de la ley vigente de re -- 
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo" á las reclam a
ciones y competencias referentes al alistamiento.

390.  ̂Concepto y crítica del cap. 3.° de la ley vigente de re 
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo ai sorteo en ge
neral y á las operaciones que inm ediatam ente deben seguirle.

391. Concepto y crítica del cap. 9.® de la ley vigente&de re
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo á las exclusiones, 
exenciones y excepciones del. servicio m ilitar. 9

892. Concepto y crítica del cap. 40 de la ley vigente de re 
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo á los mozos que 
han extinguido ó sufren condena y á los procesados por causa 
crimina.].

893.  ̂Concepto y crítica del cap. 14 de la ley vigente de re 
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo al llamamiento 
y declaración de soldados.

394. Concepto y crítica del cap. 12 de la ' ley vigente de re 
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo á la traslación 
de los mozos á la capital de la provincia,

395.  ̂Concepto y crítica del cap. 43 de 3a ley vigente de re
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo á la entrega de 
los soldados en la Caja de la provincia.

396.  ̂ Concepto y crítica del cap. 14 de la ley vigente de re
clutamiento y  reemplazo del Ejército relativo, á los prófugos.

397. Concepto y crítica del cap. 45 de la ley vigente de re 
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo á las reclam a
ciones ante las Comisiones provinciales.

398.  ̂Concepto y crítica del cap. 46 de la ley vigente de re
clutam iento y reemplazo del Ejército relativo á las raclamacio
nes contra los fallos de las Comisiones provinciales

399.  ̂ Concepto y crítica del cap. 47 de la ley vigente dé re 
clutamiento y reemplazo del Ejército relativo a la  sustitución y  
redención.

400.  ̂ Concepto y crítica del cap, 48 de la ley vigente de r e 
clutamiento y  reemplazo del Ejército relativo á las disposi
ciones penales.

MI NI S T E R I O DE MARINA.

S ecc ión  d e C on tab ilid ad .
En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de esta fe

cha se saca nuevamente á subasta la adquisición de los mate
riales correspondientes al primer lote de los dos que compren
de el anuncio de este Ministerio, publicado en l a  Gaceta b e  
Madrid de 27 de Enero último.

La licitación tendrá lugar el día 40 de Mayo próximo, á la 
una y^nedia de la tarde, ante la Junta de subastas de este Mi
nisterio y las económicas de los Departamentos de Cádiz y  
Cartagena.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en el remate.

Madrid 24 de Marzo de 4883.=Joaquín María Ar&nda.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada en él día de hoy para la ad

quisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, correspondiente al mes actual.

Tipo medio fijado para esta subasta: por IOO.

PROPOSICIONES’ PRESENTADAS.

Importe 
n o m i n a l .  Cambio.

INTERESADOS, _  _
Pesetas, Pesetas.

D. Antonio Dendariena   5.045*50 90*80
El mismo............................................ 7.500 93*50
El mismo................... ...................... . 7.500 94*50
D. Nieomedes de la Quintana.. . .  42.892*73 89*84
D. Manuel Guardia........................... 42.882*49 92*85
D. Manuel Bernardos....................... 37,500 95
D. Lorenzo N. Celada. ........ .. 24.250 94*95
D. A. Moraza ................................. .. 940 - 90
D. Esíéban Helguero. . . . . . . . . . . .  52.309*60 89*75

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Esteban Helguero . . . . . *  52.809*50 89*75 47.395*52
D. Nieomedes de la Quin

tana (parto de 42,892*73
p e se ta s ) . . , . . .   9.545*84 89*84 8.575*98

62.855*34* 55,974*50

Madrid 30 de Marzo de 4883.=E1 Director general, PjI.» Ig
nacio Martín Esperanza.

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la. presente fecha nulo y  
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario constituido 
en esta Caja central en 6 de Abril de 4889 con lo® números 
62.214 de entrada y 45.495 de registro, en el concento de nece
sario, por valor d e-6.000 escudos nominales en títulos del 3 
por 400 consolidado, á nombre de D. José María Rcmón y Ordo- 
qui, para garantir el cargo de Administrador do Rentas Estan
cadas de Aoiz, provincia de Navarra, toda veff que e-1 importe 
de dicho resguardo está destinado á reintegrar al Tesoro de la- 
cantidad por que resultó alcanzado dicha funcionario en el 
desempeño del mencionado destino.

Madrid 24 de Marzo de 488&«ElDiC6otor general, Ramón 
Oliveros,
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Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para los días %, 8,4 y 5 del próximo Abril, 
de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

B Í C b  %.
Primer semestre de 188%, carpetas números 874- á 881 de 

señalamiento.
Segundo semestrs de 188%, carpetas números 701 á 714 de 

ídem.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO DE LA  

TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Día 3.
Segundo semestre de 188%, carpetas números 4 a¡l 100 de se

ñalamiento.
Día 4.

Segundo semestre de 188%, carpetas números 101 á %G0 de 
señalamiento.

Día 5.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.388 á 40 de 

señalamiento.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.318 á %Q de 

ídem.
Primer'semestre de 188%, carpetas números 3.069 4 7% de 

ídem.
Segundo semestre de 188%, carpetas números %01 á 300 de 

ídem.
Madrid 30 de Marzo de 4883.«~El Director general, Ramón 

Oliveros.
Banco de España.

Desde el lunes % de Abril próximo se pagarán por el Banco 
los intereses correspondientes al primer trimestre del año ac
tual de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 depo
sitados en las Cajas del mismo ó entregados en garantía de 
operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco desde el citado día, á las horas de despacho para recoger 
los libramientos por el orden siguiente:

Lunes % de Abril.— Depósitos intrasmisibles, judiciales, 
necesarios, de fianzas y garantías.

Martes 3.—Resguardos números 170.818 á 174.300. 
Miércoles 4.—Idem números 474.301 á. 478.%0Q,
Jueves 3.—Idem números 178.%01 á 184Í00.
Viernes 6.—Idem números 184.%01 á 193.117.
Los títulos que formando parte de un depósito se hallen 

amortizados en virtud del sorteo celebrado en 1.° del actual 
deberán ser retirados por los interesados á fin de hacer por sí 
la presentación al cobro.

.Madrid 30 de Marzo de 4883.=E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

Dirección Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección .por Real órdeñ, fecha de hoy, 

para contratar en pública subasta la encuadernación dé la 
Guía oficial de España para 1883, se anuncia por medio del pre
sente para que llegue a conocimiento de los que quieran inte
resarse en el remate, que se verificará con arreglo al pliego fie 
condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 30 de Marzo de 4883.=É1 Directo Administrador, 
Justo Tomás Delgado.

Pliego de condiciones con arreglo d las males se saca d pública 
. subastada encuadernación de la Guía oficial de España para

el año de 1883.
1.a El contratista se obliga á encuadernar 160 ejemplares 

en tafilete de diferentes colores, con adornos y cantos dorados; 
460 en tela de id. id. con los mismos, adornos y cantos, y 4J35Q 
en tela también de varios colores, sin cantos dorados, que se 
consideran necesarios aproximadamente de la Guía oficial de 
España para 1883.

%.a El precio que se fija como base para cada clase de en- 
euadernación es el siguiente: 8 pesetas 40 céntimos por 
ejemplar en tafilete con adornos y cantos dorados; una peseta 
64 céntimos por id. en tela con- id. id.; 69 céntimos de peseta 
por id. id. sin cantos dorados.
. 3.a El contratista tendrá la obligación de encuadernar cuan

tos ejemplares de dicha publicación sean necesarios, toda vez 
que el número de los que se expresan en la condición 1.a no es 
más que un cálculo -aproximado que se hace para gobierno de 
les lieitadores.

4.a El contratista entregará los ejemplares perfectamente 
encuadernados en el término prudencial que se le fijará por la 
Administración; y si no lo verificare, ó las encuadernaciones no 
fueran admisibles por no reunir las condiciones de las mues
tras que existirán en dicha oficina, se procederá á la encua
dernación á su coste en ajuste alzado ó como mejor convenga.

Dichas muestras estarán de manifiesto en la expresada Ad
ministración todos los días no feriados, de doce de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. '

6.a El rematante presentará para su previo examen por las 
personas competentes que se designen por esta Dirección todas 
las tapas .que destine á las. diferentes encuadernaciones de la 
Guía, siendo desechadas las que á juicio de las mismas no re
únan las condiciones de las muestras.

6.a Serán de cuenta del rematante los gastos de conducción 
y demás que ocurran hasta la entrega de todos los ejemplares 
encuadernados en la Imprenta Nacional, así como también los 
derechos de publicación del anu,ncio y pliego de condiciones, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de %Q de Setiem
bre de 1875.

7.a El contratista, una vez entregados iodos los ejemplares 
encuadernados, presentará cuenta de su coste; de la cual, exa
minada que sea por la Administración é Intervención, se le 
expedirá el correspondiente libramiento para que le sea abo
nada por la Caja de este establecimiento.

8.a La subasta tendrá lugar el día 9 de Abril próximo, á la 
una de su tarde, ante el Sr. Director Administrador de esta de
pendencia, acompañado del Sr. Interventor, del Ingeniero y del 
Regente de la Imprenta.

■9.a  ̂ La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Sr. Presidente, acompañadas del 
resguardo del depósito preventivo. Las proposiciones una vez 
Pr:®sqntadas no pqfipán retirarse.
i q .p ^ s.a(*a media hora que marca la condición anterior, 

el Sr. Presidente. procederá al examen y lectura de las proposi
ciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente al 
que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparezcan

dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
y se adjudicará el remate al que ofrezca mayores ventajas en 
el precio que sirve de base para la subasta.

11. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos %00 
pesetas en metálico, cuya cantidad será devuelta á todos aque
llos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, y el rema
tante se compromete á elevar dicho depósito á 750 pesetas en 
el término de dos días, las cuales se consignarán en la citada 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

1%. Las muestras de las encuadernaciones que sirven de 
base para este servicio se custodiarán en la Administración 
firmadas por el Sr. Director, por el Sr. Interventor, el Inge
niero, el Regente de la Imprenta y por el rematante*

43. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del̂  siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del precio fijado en la condición %.\ será des
echada.

Madrid 30 de Marzo de 4883.=E1 Director Administrador, 
Justo Tomás Delgado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de , n ú m . . . . . .  cuai>
to«   según consta de la cédula personal que presenta, ente
rado del anuncio y pliego de condiciones publicado en la G a
c e t a  de . . . . , ,  se compromete á cumplirlas y á encuadernar los 
ejemplares de la Guía oficial de España de 1883 al precio de . . . . .  
(en letra) cada uno de los de tafilete con adornos y cantos do
rados; á  (en letra) id. id. en tela con id. id., y á  (en
letra) cada uno de los en tela sin canto dorado, para lo cual 
acompaña el recibo que acredita la entrega del depósito pre
ventivo de %Q0 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION p r o v i n c i a l .

Gabinete Cesstrsd c&e Telégrafos.

lUlacüm d$ ¡os telegramas que no han podido ser mtregaéo# 
i  los iíesiimUrios.

DÍA 30.

I¡stació& de origen. J Nembre
del destinatario. Domicilio.

Alcalá de Henares

Sevilla.. . . . . . . . .
Toledo................
Salamanca. . . . . .

Oviedo.. . . . . . . . .
Sevilla' . . . . . .  i , . .

C ó r d o b a ... .. .. . .
Hottingen... . .
Cádiz.. . . . . . . . . .

Celedonio Olivar.. .

José Fernández... .  
Vicente Prado.. . . .  
Comandante Lato- 

rre ....................

Fortun G ris.. . . .  •.
'ÉspSráñzá Ü i  t a 

llero . . . . . . . . . . . .
Francisco G u iu ... .
Tuerkeim..........
Herrera.. . . . . . . . . .

Callejón Conservato» 
rio, 3, segundo.

La Infantil.
Carnero, 3̂  principal.

Leganitos, 56,princi» 
pal.

Sin señ̂ -Sr

Fuenearral; 9%, quinto 
Plaza Angel, £6.
Sin señas.
Éstacióp telegráfica.

1 y. I v 1 J !. J! ■ . ; •• ¡_ •- . : i;*. ■' '-a •„ . ....
Madrid 30 de Marzo de 1883. =  P. el Jefe del Centro, 

Francisco Pavía.

G ob iern o de la  p ro v in c ia  de M adrid .

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Gumía correspondiente al mes de Febrero de 4883.

Existencia para Feb. 4883.. 
Entradas en este mes.. . . . .

Suma.......... ..
Salidas en el mismo.-----

Existencia para Marzo. . . .

Hombros. Mujeres. NiKos. Niñas. TOTAL.

3%3
464

405
4%8

456
49

4%7
%8

744
339

487
476

%33
4%4

475
10

455
%1

o 
coOí 

p 
co 

•̂4

311 44% 465 434 7%%

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES.

Ptas. Cénts.
CARGO. * —

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este

mes....................... 1.779 ■
Recibido de la Tesorería Central en 

compensación de las rifas que esta- 
ban concedidas á estos Asilos, corres
pondiente ai mes de Enero iultimo.. . 10.%34‘16 

Procedente de la venta de papeletas \ . 44.3%1‘36
para visitar sitios reservados..........  361*80

Idem de la dex
pases á los an- J p o r  Diciembre. * 766‘75 
denes de las.es- \ ]viedi0día, por Febrero
taciones délos/ t j ........................  4.180‘%5 / .
ferrocarriles ! 
de esta capital. *

Ingresos extraordinarios.

Recibida del Sr. D. Román de Zamora, * , ;
Capitán de Artillería acantonado eú c , 
el Real Sitio de JEl Pardo. r . , . . . . . 40

Procedente de la venta de trapo; y .cal?*.;
zado viejo sin aplicación en. ios A ^ q ^  *. 45‘3^

Idem de la de pieles de'cárnéjív.. .  . g5 . 177*8% 
Idem délas gratificaciones ai|ig»aflas^{ •
^varios asilados y no satisféch^ pxp; ...........v

' haberse, ausentado del e§ta$|CÁr - . _ .

T o t a l cargo. ................................... 44499*48

DATA.
Subsistencias.

Por el alcance que resultó en el mes an
terior....................................... ...........  4.477‘61)

Por los gastos causados en este concepto 9.%46 ‘70
Derechos de consumo.

Por los artículos introducidos este
m es................................. ............. .. 604*93 ;

Material. i
Por compra de petróleo, limpia de tu- ' 1

bos, paja de maíz, tejas, yeso, carbón ¡
de cok, ollas y [cacerolas de hierro, 1
ruedas de hierro para la noria y otros
efectos........................................... S.009‘30

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres

de herrería, carpintería, sastrería,
zapatería, pintura y vidriería; ofici i
nas, Escuelas, Academia de música, j  %1.%60‘7§
imprenta y jardinería........................  4.043‘48

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración Central y de los Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, taho
na y talleres.............................. . %.435‘7%

Por gratificaciones á los asilados que 8
desempeñan cargos diferentes en las Ii
dependencias del establecimiento.. .  69%‘4% 1

Botica.
Por los medicamentos suministrados

en este mes......................................... . %14‘99

Gastos generales.
Por los ocasionados en todo el mes ac

tual .......................................................  538‘93 /

Alcance que pasa al mes siguiente. . , ,  , 6.764*60

Nqta. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre a 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid %8 de Febrero de 4883.=El Contador, R ubio .=E l 
Tesorero, Martín y Murga.=V.° B.°=E1 Presidente, Moren© 
Benítez.

A d m in istra ción  d e l C arreo  Cen tra L

DÍA 30.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día*
Núm. 740 Antonio Candela.—Santander.

7 ii  Agustín Marroquín.—Sin dirección.
, GifroBm N.^-Garabaneheh

Desiderio Fernández.—Villaconejos.
í744 Dolores feaguirre.—Mundaca.
745 Doctor J i m en o.™Yalcncia.
746 Eusebio Aguado.—Camarena.
747 Fulgencio Pascual.—Chinchón.
748 Francisco Payá.—Onil.
749 Jenaro Mira.—Escorial.
7%0 José María Varguén.—Azcoítia.
7%4 José María Olabarrieta.—Bilbao.
7%% Juan B. Salas.—Quijorna.
7%3 José Astorga.—Córdoba.
7%4 Luis Alcaide.—Lillo.
7%5 Manuela Alvarez.—Castañera.
7%6 Máximo Grifol.—Sin dirección.
7%7 Petra Alameda.—Almuñécar.

Madrid 30 de Marzo de 4883.«»E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Inter^vención de Hacienda pública de l a  provincia  
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
pueden presentarse en la misma á percibir la mensualidad co-» 
rriente, desde las once de la mañana á las tres y media do 
la tarde, en los días y por el orden que á continuación se ex
presan:

Día %.
Tenientes Coroneles.
Monte pío militar, primera clase, de la Jf á la Z.
Monté pío de la Real Casa y Jueces.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Día 3.
Tropa, retirados de Marina.
Monte pío de Marina.
Idem id., tercera clase.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa,
Exclaustrados.

Día 4.
Comandantes, Plana mayor de Jefes.
Monte pío civil, letras de la A  á la E.
Secuestros de los exlnfantes.

Día 5.
Monte pío m ilito, segunda clase.
Monte pío civil, letras de la F á la Lí.

Día 6.
Coroneles y Capitanes.
Monte pío civil, letras de la M á la Q.

Día 7.
Tenientes y Alféreces.
Monte pío mi-litar* primera clase, letras de la A  á la Ll.
Pensiones remuneratorias.
Monte pío civil, letras de la R á la Z.

Día 8,
pruceg pensionadas, desde las ocho á las doce de la mañana*
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Días 9 y 10.
Altas de todas clases, todas las nóminas sin distinción.
Mesadas de supervivencia. ,
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.

Día 11.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

i  a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptoras exhiban sus cédulas personales y nominillas o pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifi
cados de existencia y estado, en cuanto á v iu d as y huérfanos, 
expedidos por les Jueces municipales desde el 85 del actual en
adelante. t a i '  * *
' 8 /  No se admitirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó lira s  
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del. astado» 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa; debiendo ios »#o-, 
aerados estampar en él su firma al pie de la misma deelaracum 
como garantía de que .han recibido dicho documento direcsamcn- 
ie de sus poderdantes, y que les consta existen y habitan en el 
domicilio que en el misino se indica, Los apoderados de loa in
teresados que por su categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar en éste su tirina con igual objeto,
' 3 * Los que justifiquen fuera tendrán cuidado» se expneac en 
'A referido justificante» no sólo éLpueblot sino la peoviacia* 
•que corresponda el mismo, -

4 a Uaiido algún perceptor no s e p a  firmar, lo naran a sn 
raego y presencia, dea que perciban haberes 6 penaion del 
Estado, ó dos contribuyentes, haciendo constar la 'dase á que
pertenezcan.   , ,,

Madrid 30 de Mane do « 8, — El Interventor , Jovito
Blcatnu

ADMINISTRACION  M U N ICIPA L.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el 11 de Di

membre él linio, acordó adquirir la casa-palacio del Excelentí
simo Sr. Duque de Osuna, sita en la calle de Don Pedro, 
número 40, con accesorias á la de la Redondilla, núm. 40, Ye- 
setos, i, y Campillo de las Vistillas, que ocupa toda la manza
na 487, para continuar las obras de prolongación de la calle de 
Bailón; cuyo acuerdo lia sido sancionado por la Junta m uni- 
Oipal en 81 del corriente.

El precio de la adquisición es el de 1.500.000 pesetas en que 
l a  sido tasada la finca por el Arquitecto municipal de la sec
ción 5.a, y su pago tendrá lugar en cuatro plazos; los dos pri
meros, importantes 875.000, con el producto en venta de parte 
de los valores públicos que posee la Villa, previa la oportuna 
autorización; y los dos restantes, de 375.000 y 850.000 pesetas, 
m  consignarán en los presupuestos de 1884 ¿ 4885 y 86 del 
producto en venta &e los solares que resulten.

Lo que se anuncia, al público en observancia y á los fines
art. 5.* del Real decreto de 88 de Setiembre de 1849.

Madrid 88 de Marzo de 1883.—Por indisposición del Sr. Al- 
p id e  Presidente, el primer Teniente, Francisco Martínez Brau.

—i

Habiéndose acordado por dicha Bxema. Corporación la re
forma de alineaciones del barrio del Sur con motivo del pro
yecto de la nueva estación del ferrocarril de Madrid á Zaragoza 
y  Alicante, con arreglo á lo que dispone la ley de ensanche 
de 4876 y el art. 31 del reglamento para su ejecución, se con
voca á los dueños de terrenos en el expresado barrio á la re 
unión que ha de celebrarse el 10 de Abril, á las tres de su tarde 
en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa.

Madrid 80 de Marzo de 1883, =»E1 Alcalde Presidente, José 
Abas cal.*«E1 Secretario, Enrique Fernández. — 8

Arbitrio sobre toda clase de ganado de lujo.
El día 1.° de Abril empezará la cobranza del arbitrio sobre 

toda clase de ganado de lujo, correspondiente al semestre que 
vencerá en fin de Junio próximo.

Los Recaudadores no tendrá^ obligación de presentarse 
más que una sola vez en el domicilio dolos contribuyentes: los 
interesados que no satisfagan el importe del recibo á su pre
sentación pueden hacerlo en lus domicilios de los Recaudado- 
Tes hasta el día 30 del citado me en que serán devueltos los 
recibos á la sección de ingresos d la Contaduría para su rea
lización por la vía de apremio debiendo advertirse que la ex
presada recaudación tendrá lugar con arreglo á la siguiente 
tarifa

Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que se destine 
á  tiro se satisfará la cuota anual de 800 pesetas.

Por cada caballo de silla, id. id. 400 id.
Por cada muía, id. id. 30 id.

Hombres, domicilios y loras de despacho de ¡os Recaudadores, 
con expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.
Distritos del Congreso y Hospital.—D. Antonio Paz, Fúcar, 

88, principal, de cinco á siete de la tarde.
Distritos de Buenavísta, Audiencia y Latina.— D. Marcos 

Olasolo, Barrio Nuevo, 8 y 10, segundo, de una á tres de la 
tarde.

Distritos de Palacio y Centro.—D. Leopoldo Argos, Humi
lladero, 8, segundo, de cinco á siete de la tarde. -

Distritos del Hospicio, Universidad é Inclusa.—D. Diego 
Ibáñez, Cava de San Miguel, 14, tercero, de una á tres de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 34 de Marzo de 4883 ,ssn El Secretario, Enrique Fer

nández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

MADRID.—AUDIENCIA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Se» 

fl£tián Carrasco y Cálvente, Juez de instrucción del distrito

de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á Daniel N., co
brador del recargo municipal de cédulas personales que parece 
era en 8 de Enero del año último r cuyo paradero actual y  de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término 
de ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en dicho Juzgado y mi Escribanía, á 
prestar declaración en causa criminal durante las horas de 
audiencia; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará 
e* pe juicio que haya lugar.

M drid 48 de Marzo de i883.=V.° B.V«E¡1 Juez, C arrasco.^ 
El Escübano, Villarrnbia.

MADRID.-CENTRO.

D. Fulgencto Ibergallartu, Juez de instrucción de la villa de 
Ouerniea y Limo su partido*.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José de Aoillona 
y Garay, avecindado en la actualidad en la villa y Corte de 
Madrid, teniendo su última residencia*en, la. calle de Carretas, 
número 88, piso* segundo izquierda, hijo de D. Eugenio Juan 
Francisco, vecino que fue do Bilbao, soltexo, de 38 años, Doctor 
en Jurisprudencia, natural de Arríela, que se halla compren
dido en el núm. I,® del art. 373 de la Compilación de Enjuicia
miento* eriminal,. para que en el término de 80 días, contados 
desde la Inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, 
se presente en la cárcel de este partido á fin de notificarle la 
sentencia recaída en la causa seguida contra él y otros sobre 
infidelidad en la custodia de documentos y ponerle á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de esta provincia para ser.con
ducido al establecimiento á que fuese destinado á sufrir la con
dena impuesta en la referida causa; bajo apercibimiento que 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del mismo, re
mitiéndole á este Juzgado si fuere habido.

Dada en Guernica y Luno á 48 de Marzo de 4883.=Fulgencio 
Ibergallartu.=Por mandado de S. S., Anacleto de Olaortúa.

Dada en Madrid á 49 de Marzo de 4883.=V.° B.°=»VareIa.=« 
Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Aguado y Oria.

PALENCIA.
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de instrucción de Pa

tencia y su partido.
Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y requiero, y en el mío pido y encargo en obsequio de la 
buena administración de justicia, ¿ todos los Sres. Jueces, de
más Autoridades y agentes que constituyen la policía judicial, 
practiquen por los medios que les sugiera su buen celo y acti
vidad las averiguaciones oportunas, á fin de descubrir el para
dero de los efectos timbrados que han sido robados en las no
ches del 40 al 48 del actual, ó para amanecer dichos días, del 
almacén de efectos estancados de esta ciudad, los cuates se re
señarán al final de este exhorto, y en el caso de ser habidos 
todos ó parte de ellos proceder á su ocupación, así como á la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen, poniendo 
aquéllos y éstos á mi disposición siempre que no prueben su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo por robo de indicados efectos timbrados.

Dado en Patencia á 45 de Marzo de 4883.=Mariano del Mazo 
y Reinoso.=Ante mí, Simón Nieto.

Nota de los efectos timbrados robados.

Numeración. Número y clase de efectos. Importe.

484.588 á 481.780 54.698 sellos de Correos de 45
céntimos. .......................  7.754*70

680 id. de 80 i d . . , ...........   436
800 id. de 85 id  .............. 50

8 414 á 9.453 8.440 id. de 30 id................. . 783
» 976 id. de 40 id ................  390*40

34.684 á 85 893 id. de 50 id   ................. 446*50
8.757 80 4.488 id. de 75 id.........................  3.816*50

95D78 78 1.493 id. de una peseta................  4.493
B 400 id. de 4 pesetas............. 400
» 48 id. de 40 id  ............ . 480
b 50 tarjetas postales de 40 cén

timos . . .    5
» 84 id. de 15 id ........................   3*60

35 85 timbres móviles de primera
clase...................................... 8.5C0

35 84 id. de segunda id...................   4.800
38 85 id. de tercera id ......................  4.850

85 id. de cuarta i d  ...................  685
407 83 id. de quinta i d  ........... 345
66 84 id. de sexta id  ..............  840

488 y 483 45 id. de séptima id ............ 885
99 37 id. de octava id ...................... 448

357 á 60 60 id. de novena id .   ............... 480
4.388 86 403 id. de undécima id.......  443
3.895 900 485 id. de duodécima id............ .  438*75
4.566 4.755 490 pliegos de pagos al Estado

de primera clase   49.000
4.940 90 84 id. de segunda id ....................  6.075
3.453 3.680 468 id. de tercera id ....................  8.400

40.067 40.300 834 id. de cuarta id...................... 5.850
40.853 40.590 338 id. de quinta i d ....................  5.070
85.889 85.450 468 id. de sexta id .................   4.680
85.699 86.800 408 id. de séptima id ..................  540

9,083 y 9.084 8 pliegos de papel timbrado de
primera clase.................. 800

9.388 á 9.400 49 id. de segunda id ................   4.485
7.449 y 60 8 id. de tercera id...............  400
4.790 á 1.800 44 id. de cuarta id ......  ..............  375

30.789 34.400 348 id. de quinta i d ..................... 4.680
34.860 34.500 841 id. de sexta i d . . . . ................. 8.410

Toval. , . . , ......................... 77.678*45

TUY.
IX Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 

Ja ciudad y partido de Tuy.
Por mídio del presente edicto se cita y llama á los dueños 

de los efectos que á continuación se expresan, y á la vez á 
María Solleiro, vecina de .Pontevedra, y en la actualidad au
sente en paradero ignorado, con el fin de que comparezcan den
tro del termino de 45 días en la sala de audiencia de este Juz
gado, y hora de diez de 3a mañana, á usar de su derecho los 
primeros y prestar declaración la última; apercibidos de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo acordé en causa que se. instruye á Domingo Fernán
dez Domínguez y otros de Sobrada sobre hurto.

Tuy 80 de Noviembre de 4888.°= Modesto Zamora Lafuen- 
te.«De orden de S. S., Manuel Seoane.

Efectos.
Un retal chinchilla negra.
Una chaqueta de tela de algodón color lluvia de diferentes 

dibujos.
Una manta blanca de lana del país.
Un cobertor de lar.a de Falencias 
Un retal de pana negra rayada.
Un retal de tela de corsés 4 listas verdes y encarnadas.
Cinco varas y media tartán algodón á listas verdes y -negras. 
Cinco varas id. id. á cuadros encarnados y morados.
Dos y media varas de id. id, á cuadros morados y rosa.
Tres varas de tela de algodón para pantalones á listas azu

les y café.
Dos varas tela también de algodón para id. mezclilla blanca 

y  negra.
Dos varas tela de mandiles 4 rayas blancas y azules.
Ocho varas menos cuarta zaraza de algodón á ñores amari

llas y azules.
Un par de borceguíes de becerro blanco para hombre.
Dos pañuelos de hilo de color á cuadros azules y blancos. 
Tres varas tela del Norte de algodón á rayas negras y ama

rillas.
Dos pañuelos de algodón fondo azul con cenefa de la misma 

clase estampada.
Un pañuelo de algodón fondo amarillo con cenefa á lunares 

negros y encarnado oscuro.
Dos pañuelos de algodón á cuadros blancos y mahón.
Otro id. de algodón color rosa con ñores estampadas.
Otro id. id. con cenefa estampada blanca.
Idem otro de hilo á cuadros encarnados y amarillos usado. 
Tres pañuelos de algodón fondo mahón con cenefa chines

ca estampada. -Wi
Otro id. merino oolor cafó oon cenafa encarnada y morada

estampada. -'te * '
Otro id. merino café oon cenefa verde y encarnada es

tampada.
Otro id. naranja con cenefa verde y encarnada estampada. 
Otro id. id. fondo mahón cenefa encarnada y verde.
Otro id. algodón á cuadros encarnados y blancos.
O tro  de merino fondo cafó con cenefa verde y encamada 

estampada.
Dos varas y cuarta de tela de algodón á rayas azules con.

franjas encarnadas.
Cuatro varas y cuarta tela azul 4 cuadros.
Una y media varas zaraza algodón á rayas azules y blancas. 
Una vara tela de algodón á cuadros azules y blancos.
Un retal tela de algodón a cuadros que contiene vara y 

cuarta.
Cuatro varas de coco negro encordonado algodón.
Una tercia tartán de algodón á cuadros encarnados y mo

rados.
Tres cuartas tartán de algodón á cuadros verdes y negros. 
Media vara tartán de algodón encarnado con chispas

negras. '
Una cuarta tartán de algodón á cuadros encarnados y azules.
Tres cuartas de veludillo negro.
Dos varas de zaraza algodón fondo negro con franjas en

carnadas.
Un pañuelo de algodón fondo negro con cenefa verde es

tampada.
Cuatro varas zaraza de algodón fondo rosa á listas encar

nadas y blancas.
Una servilleta de hilo blanco.
Un par de medias de algodón.
Cuatro y media varas de lienzo de algodón en tres retazos. 
Un par de zapatos de mujer, de paño, con punteras de charol. 
Dos sombreros de paño negro, fábrica de Manuel Alonso de

Salvatierra.
Dos cestos nuevos pequeños de aro.
Un pañuelo de algodón fondo azul con cenefa del mismo

color estampado.  ̂ ^
Siete y média varas cretona de algodón á cuadros azules y

blancos.
Cinco y media varas de lienzo de algodón moreno.
V a r a  y  media de estopilla del pate.
Un pañuelo color rosa marca grande con cenefa blanca es

tampada. .
Un par de zapatos de paño negro con puntas de charol.

• Otro id. de becerro negro.
Unas piezas de becerro negro.
Un azadón nuevo de hierro calzado de acero.
Un pañuelo de merino fondo café con diferentes colores

estampado usado. ;
Otro pañuelo de a l g o d ó n  fondo azul con cenefa verde es-

tampada. , u R " ,  „ , .  * „
Dos pañuelos de algodón fondo mahon y cenefa blanca y

negra. *
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Un pañuelo do estambre á cuadros azules y  negros.
Tres varas de coco negro de algodón en dos retales.
Una teic.a de pana negra rayada.
Media vara de pana negra lisa.
Una tercia do pana negra á rayas.
Dos retales de veludillo negro.
Tres retales de percal blanco de algodón.
Cuatro varas y  tres cuartas de lienzo de algodón moreno. 
Tres retales de estopa del país, que hacen tres varas y  cuarta. 
Una cuarta de lienzo del país.

JDos varas de trencilla negra de lana labrada.
Nueve varas de trencilla encarnada, azul y amarilla, de al

godón.
Tres pedazos de cordones de distintos colores.
Una tirita de percal blanco de algodón.
Un retal pana negra á rayas.
Un retal coco negro de dos varas y  cuarta.
Otro retal tartán de algodón á cuadros morados y  verdes, 

de una vara.
Dos retales de zaraza de algodón fondo color rosa con flores 

estampadas, ae dos varas.
Una y  cuarta varas de cretona de algodón fondo azul con 

pintitas encarnadas.
Un retal de bayeta encarnada con caras de perro negras. 
Una colcha saraza de algodón fondo blanco con ramazón 

morado y pájaros sin bastillar.
Un pañuelo merinillo fondo café y cenefa de varios colores 

estampada.
Otro ídem más pequeño fondo ídem cenefa de varios colo

res estampada.
Cuatro y media varas encaje blanco de algodón.
Un retal de lienzo de hilo fino que tiene cuatro y  media 

varas.
Un hatillo de trenzas de diferentes clases y colores.
Un par de zapatos de becerro negro.
Un pañuelo de merinillo fondo color naranja cenefa de v a 

rios colores.
Vara y  media cretona colorada á listáis encarnadas. *
Un pequeño retal de la misma clase.
Una caldereta de hoja de lata con cinta y aro de hierro.
Dos retales pequeños de zaraza color verde con dibujo azul 

y  encarnado.
Catorce pequeños retales de tela de corsés negros con rayas 

verdes.
Un pedazo pequeño de cinta negra de lana.
Cuatro pequeños retales de bayetilla encarnada con chispas 

negras.
Uno id. id. de zaraza azul con flores, encarnado, azul y

verde.
Tres retaos de lienzo de algodón moreno.
Cuatro id. id. de estopa del país.
Uno íd0 id. de zaraza blanca con flores azul y  negro.
Otro id. id. de tartán de algodón color rojo con rayas á 

«uadros.
Un sombrero negro castor, fábrica de Oporto,
Otro id. íd*, fábrica de Salvatierra.
Dos pañuelos de algodón mahón con cenefa verde.
Otro id. id. viejo que contenía los objetos.
Un mandil de zaraza con chispas redondas y flores.
Un retal de tela del Norte de algodón con rayas ©olor cas

taño y azul.
Otro id. id. á rayas negras rojas y  castañas.
Wn pequeño retal de tela de corsés color azul y  encarnado. 
Otro id. id. á cuadros encarnado, negro y  azul.
Un par de zapatos de becerro lisos para mujer.
Un azadón en buen estado con mango.
Un jergón de zaraza de algodón floreado muy usado.
Un pañuelo merinillo color naranja con cenefa estampada. 
Otro algodón á cuadros verdes, rayas blancas y  negras con 

fleco.
Dos id. id. pequeños fondo color canela con cenefa blanca 

y  negra estampada.
Otro id. id. color blanco con puntas y  cenefa encarnada. 
Un par de zapatos de becerro negro lisos para mujer. 
Cuatro pequeños retales de coco negro de algodón liso.
Un cesto de aro nuevo.
Otra cesta sin aro nueva.
Un lío de cordón morado.
Otro id. de encarnado.
Una pieza cinta de algodón color encarnado azul, blanco y 

amarillo.
Cinco metros id. id. encarnada, verde y amarilla.
Cinco id. azul, encarnada y  amarilla.
Uno y  medio id. encarnada.,
Tres y medio íd. verde.
Cuatro metros y medio de cinta de lana color morado.
Otro íd. barbilla azul.
Dos docenas botones de nácar.
Un pantalón de talla mediana tela de algodón ¿  rayas azu

les y  encarnadas.
Un chaleco pequeño de íd. íd. á rayas castañas, azules y  ne

gras.
Una faja pequeña encarnada con dibujos á los extremos de 

varios colores.
Un retal aplomado de dril de algodón.
Otro íd. de algodón blanco.
Un pañuelo blanco con las iniciales C. O,
Otro íd. íd. con calado, ó sea piquillo.
Un par de medias de algodón blanco usadas.
Un pequeño retal de zaraza floreada.
Otro íd. íd. á cuadros azules y  encarnados.
Otro íd, íd. más pequeño.

Cinco íd. íd. de algodón fondo azul con chispas encarnadas, 
Dos metros y medio de cinta azul áe algodón- 
Cinco íd. íd. más estrecha íd.
Un gato áe hierro de aserrador.
Una trincha sin mango.
Otra más estrecha con él.
Un formón estrecho también con él.
Una lima de cuatro picos, dos puntas y sin mango»
Dos pares de zapatos de becerro negro lisos de mujer.
Una soga de piel de becerro de vaca.
Dos metros de cinta azul de algodón.

NOTICIAS OFICIALES.

C om p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  L a n g r a o  en  A s tu r ia s .
El Consejo de administración ha acordado convocar á junta 

general ordinaria para el día 80 de Abril próximo, á la una da 
la tarde, con objeto de aprobar las cuentas del ejercicio de 1888, 
fijar el dividendo y hacer los nombramientos de cuatro Con
sejeros y de la Comisión inspectora.

Los señores accionistas que gusten concurrir pueden depo
sitar sus títulos hasta el día"í5 del referido mes en esta Direc
ción, calle de la Greda, núm. :M, y en las oficinas de Gijón, ¿o n 
dease facilitarán los billetes de entrada.

Madrid 80 de Marzo de 1883.=EI Secretario, Aurelio R ico.
X - Í 3 3 5 - 8

S o c ie d a d  d e  a l ¿os h o r n o s  y  fá b r ic a s  d e  h ie r r o  y  a c e r o  
d e  B ilb a o .

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arreglo 
á lo que previene el art. SO de sus estatutos, ha acordado re
partir un dividendo de 7 pesetas y 80 céntimos por acción, ó 
sea el 8 por 100 sobre su desembolso por los beneficios corres
pondientes al año de 188&.

El pago se verificará desde el 4 de Abril próximo en las 
oficinas de la Sociedad, en Bilbao, y en el Banco de Castilla, 
en Madrid, contra el cupón núm. 1 de las acciones, y  median
te facturas impresas [que se facilitarán en dichos estableci
mientos.

Bilbao £9 de Marzo de 1883.=E1 Secretario general, Fer
nando Molina. —X

B o ls a  d e  M a d r id .

oficial M  día 30 tU Marzo ü  1883, compwraéa om  
l% del día anterior.

... — —•‘-•fr-iHrwTt tr  -r-ran i ti w n i.  m il i» m h i— inuui

CAMBIO AL CORTADO.
FOHDOS PÚBLICOS. «

Di*. 29. Día 80.

perpetua al 4 por 5 0® i&terio?. *.» J 64*55 64*50-60-65-70
aplazo.  64*95 64*85-65*05

fin próx. 
pequeños. 64*60 64‘70

Me® id. al 4 por 4 0® exterior.......... ..  » »
pequeños. 64*40 »

Idem amortizadle al 4 por i 00..................  77*30 77*40-35-30-40
pequeños. 77*50 77*40

Bifletes hipotecarios áe la isla de Cuba... 98 0¡0 $8 0¡0
Aoeioa.es del Bamco de España   287*60 »

no publicado. 287 0(0 287 0iO-28<J*5O
286 0

Idem de la Metalúrgica de San Juan de
Alcaraz  ..........................................    » »

no publicado. 44 0(9 44 0(0
Idem del Banco Agrícola de España— .. a »

Cambios oioiales sobre planas del
©aro,  ̂ Mioirieio. »AiSe, b esm ®®.

Alb&eet®..*. par. ] ; * Logroño. . . . j  par. »
A lco y ... .. . .  » 4̂ 4 L o r c a . . . par.
Alicante..... par. ¡ »  L ugo...,,,,,. par. »
Almería....» par. & M álaga...... 4'iSp. 58
Avila.. . . . . .  8(8 »  M urcia...... 4(4 s
Badajoz..... 4(4 9 Orense..,.,. par. »
Barcelona... par. | » Oviedo.,.,..* 4 ¡4 »
Béjar  4(2 » Falencia.. ..I | »
Bilbao  par. s Palma MalL£¡ par, g »
Burgos...... 4(4 ' ■ . » p P a m p l o n a 4(2 i »
Cáceres..».. 4(4 » Pontevedra. par. | »
C á d iz ....... 4(8 » ¡Réus.... . . . . j  par. | »
Cartagena... par, »  jSalamanca. J  4(4 1 b
Castellón—  par. » S. Sebastián. par, I »
Ciudad-Real. par. » Santander.,. par» i 9
Córdoba.... 4(4 s I Sta, Cruz fíe . » I 4 ¡i
Goruña» » .. .  par. » Santiago.... par, | »
C u en ca ..... par, j * Segovia.» par, j *
F e rro l.. .. . .  4(4 * Sevilla,..,..* 4 ¡4 I *
Gerona...... par. » Soria.., J  4(2 1 »
G ijó n .... .. .  par.  ̂ * Tarragona..1 par. | *
Granada..,. 4 ¡4 | » Teruel I par. j »
Guadalajara. par, » Toledo.,... J  4j8 ¡ »
H a ro ........ 1 Tudela...... 4j§ | *
H u elva ..... » ¡ 4(8 V a l e n c i a . . p a r ,  1 »
Huesca  4(4 » Valladolid... 4(4 1 »
J a é n .... . . ..  par, » Y ig o . . . . . . . .  5 |
Jerez Front.® par. » Vitoria..., oe 4¡8 ¡ »
L eón ;,.,,* ., -par. 9 Zamora... *\% I «
Lérida.... . .  par. ® Zaragoza  ItS I *
U sares,»,, vi  ̂ '^8 i  i '  I

.Solsas-eziürAxiJeras».
PARÍS ^9 DE MARZO,

I Deuda perp. al 4 por \ 00 exh á 62*80.
Idem id. id. interior..............  á 63 3¡8.

Idem amort. al 4 por 4 00. . . . .  á »
8 por 4 0# exterior   á *
Deuda amort. al 1  por 4 00 ... á 43 7¡i 6.
Obligaciones de Cuba á 503*75.

j l  por 4 0 0 . . . . . . . . . . . ..........   á 80*35.
****** r r w w * " - U p or400  ..............   á 44460.
GeasoHáadosingleses................     á 4029(1 o.

Cambios ofietalen «obre plnsns
Londres, á 00 días fecha, dins., 47*25.
Idem, á 8 días vista, id., 46*90.
? » !* ,  á 8 días vista, Ir., 4492 4 (l.

Observatorio de Madrid.m*M0?oWgUas £$í M% 30 Ma*zo £$

S ^SM PEjSAyüRA i  í
i 4L1UM. ¿si alrs.! j

í‘ fetréjiaetr-,* ISRM ÓM IXRO I |
5 r«4«eiáa , j .
i 1 | a j 1  elcaa m  ?4$f,

«H,. 1 ^ *  ^  j

íl d© la m. J  706*74 8 0 I 6*6 ¡SO . . . .  *Ca.i^a. |Casi cub.®
■ Íd elam ..! 70S'S5 ¡ 1T4 ¡ 8*7 ¡SO....,, 1 Viento. -.'Idem.

42 del d ía .. 3 706‘44 f 4 8*0 j 9*6 ¡SO.. . , .  jl-dem , .  Cubierto.
8 d 6 la t . . . j  705*75 I 43 4 I 4 0*3 ¡O SO ... iB im  .hldem .
« d e l a t . . J  70 5‘66 | 4 0*8 i 9*2 ¡OSO. . .  [BA lig„a ídem.
9 de la r» ..?  70472 f 98 | 9*0 ¡SE [íd em .. C.c, llov *

temperatura nuTjiíis áél aíre. ¿ la nombra,, ,  - . , ,  45*0
Memmínima.. ____, , ,  ,« . 6-6

Diferencia. . . ...... ........................^ * 8*4

¿Temperatura máxima al Sel, i  dos metre^ de la . 48*6
ídem íd., dentro de usa esfera de crisis!.,    „. „ , .  ¿o*7

D i f e r e n c i a .    , 24*4

temperatura máxima á eieie descubierta, i  la
tierra vegetal ó laborable  .........  20*8

*tX*m mínima,íd.......................................... r . 5 * 6

Diferencia.. . . .  „ . . . . . . . .     ........       4 58

Velocidad del viento en las &I4i*mas Su hor;^ 
metro»)          _  , . 366

Oscilación barométrica, íd. (milímstros). 3 5

Altura íd. co:a respecto á la media anusl, á 
de la a o cb e .. . . . . . . . ........ ....................... r , * .. . — 2 3

Lluvia ea las últimas horas (miia) ........................... . 0*4

HlegrájUoir rm b iio i  ## d  úbwrvami* Mmrié g&* 
¡m  $1 astado atmosférico en vanos pvamos m  /mímuU á
Im nuem ie  la mañam, y m Frm ci* i ísaiü, las znU t $1
¿U  30 de Marzo ie  1883.

Alieiffe .
h»r»Baálriea tara . . ,

it®«Al,inAnKS. á #• y al ni- «uradM claa áoi 
«EaüisKstrts vikilm.

Sebastián. 756 9 47-8 S .. . . . .  V.9 fte, Casi desp.0 Bellís.®
Bilbao  756*6 48‘6 S E .....  » Despojado. Bella.
O v ie d o ...... 756*3 4 85 S  Brisa.. Casi cub.0. *
Goruña (7 h). 753‘2 44*6 SSO .tf. Viento. •Cubierto.. A, as;.*
Santiago.... 755*6 42*3 S O . . . .  ídem ., Lluvia  »
O ren se ...... 760*4 4 5*0 O SO ... Brisa.. Cubierto.. »
Pontevedra . 756*5 4 4*4 SO . , . .  Idem ... r »

Oporto. . . 7 6 0 * 3  43‘4 S.. Viento. C.ü, lluvia. Gruesa.
L i^oa  (Siü. 762*5 48*6 SSO . . .  £ ;7 íte. i>iebla.... Oleaje.
C ácere*....’ . » 4 0*3 S . . . . . .  Viento. Cubierto.. *
B ad a joz ..... 76**4 44*0 SO Calma. Idem  »

g.Fcrs. (7 h.) 765*4 42*0 » B.a lig.* Casi cub.0. Oleaje.
S e v il la ... . . .  763*4 4 6*0 S O . . . .  Calma, Cubierto.. »
Tarifa:.. . . . . .  765*0 45*6 E , . . , . .  Brisa.. N uboso... franq .1
G ranada.... 765*0 43*6 K ..» . . .  ¡Calma. iCu vierto.. I »

Cartagena.., 763*4 44*7 N Idem ., Casi cub.0. Llana.
A licante..,.. 766*3 46'4 SO  Viento. Despejado. Rizada.
Murcia  76&'4 44*7 OSO... Brisa.. N uboso... *
V a len cia .... 764*4 47*0 S E . . . .  Idem .. Despejado. »
Palma   764*8 44*4 S O  Idem. Casi desp.0 Oleaje.
Barcelona... 763*9 42*8 O SO ... Id. fte. Casi cub.0. *

Teruel  762*5 44*6 SO...........Brisa.. Despejado. »
Zaragoza:. . .
S o r i a . . . . . . .  760*4 7*0 S O , . . .  Idem .. Cubierto.. »
B u rg o s ...... 764*3 8 0 S . . . . . .  Viento L U v   *
Valladolid.. 762 2 44*0 SO Id. fte, Casi cub®. »
S a l a m a n c a 760*8 4 0*6 SO. Viento. Cubierto.. »
Segovia ... . .  759*5 16*0 SO Idem . .  Nuboso . . .  »

Madrid  764*4 4 4*4 SO ....» Viento. Ca^icub.0. »
Escorial  767*8 9*4 SO........... Brisa. . ídem _____  »
Ciudad Real 765*7 44*8 NE íd em .. N uboso... »
Albacete.. . .  766*7 44*5 O  Idem .. íd e m .. . . .  »

París., . o . . . .  756*6 4*4 SSE. . .  Idem . .  Cubierto..  $
G ris-N ez.... 7527 6*2 E SE ... B.a fte. Casi cub.0 »St. Mathieu.. 747*3 4 0*5 SO . . . .  V f t e . Lluvioso..  »
M a d ‘A ix .. .  756*8 9*0 S  Idem» , Cubierto.. *
Biarritz.. . . .  757*8 4 4*5 SSO .. .  Yiento. Casi cub.°. *
Clermont.« .  759*8 8 3 S . . „ . . .  Brisa... Cubierto.. a
Perpifián..., 762*1 8'* ONO... B.* lig.a ídem- »
Sicie   762*3 6'6 » Calma. Ca&icub.9. »
Miza., o. . .  o» 763*7 6*0 » Idem ..  Nuboso. . .  9

M alta ...* ..*  767 9 12*2 N  B.* fte. Ais. nubes. »
Pal era©. , 7 6 7 * 7  42*7 »  Calma. Despejado. »
N ápole*.....
Roma.. . . . . .  766*6 5*4 N Brisa ..  ídem . . . .  J  9

RKfR ASA D O .

Día 29.
ValdeseviHa.j 767*3 ¡ 42*0 js ¿.......... ícalma J Despejado.L »

X3iren«£éin (gen era l é »  y  ^  -v, f  rrj

Según los partes recibidos ayer llovió en Badajoz* Cáceres, 
Córdoba, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Orense, Ovie ;do, Sala
m anca, Segovia, Sevilla, Toledo y  Valladolid.

A yuntam iento constitu icnal de M adrid .

De Ies pactes remitidos por la Administraclf ^¡nelnai di- Mataderos públicos. Intervención del Mercado * de granos y V isita de policía urb^aa, resultan ser los preciof ¿ .:os artículos de «onsumo en el día de ayer los siguientes;
Carne de vaca, de 4*49 á i ‘61 pesetas el 1 xüogramo.Idem de carnero, de 1*80 á 4*86 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de á 4*80 pesetas el kilogramo.Idem dé cordero, de 1*80 á % pesetas eh kilogramo Despojos de cerdo, á 1*88 pesetas el kilogramo*
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PARTE NO OFICIAL.
ÍNDICE

EN  LAS LEYES, PROYECTOS D E  L E Y  REALES DECRETOS, REALES
¿RDEHES, CIRCULARES, RECLAMENTUS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS—
;SffiMTEHCIA;S DEL' CONSECO1 .DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO

EN EL PRESENTE MES*

En. 1.®—Real decreto concediendo á D. Fernando Miranda y 
Delgado los honores de Jefe superior de Administración 
civil; su fecha S¡¿3 del anterior*—Núm. 60.

Reai orden concediendo á B. Salvador Bueno Ja autoriza*- 
ción para construir■ un tranvía desde Málaga 4 Vélez- , 
Málaga; su fecha %% del an te rio r— Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Benicarló 
(Castellón) pata la importación de diferentes frutos; su 
fecha 26 ce En ero; último.—ídem. **

Otra ikíei ■ a mando la forma en que deben cubrirse las va- 
can /3o que existan de Secretarios de Diputaciones pro
vinciales y Contadores de fondos provinciales; su fe
cha 17 de) anterior.—Idem.

Decreto -se.- cad a  absolviendo 4 la Administración gene
ral del Estado de una demanda interpuesta por D. An
tonio Munéxidcz relativa 4 la redención de ciertos censos; 
su feclu 16 dt Noviembre último.—Idem.

En &—Ley aprobando la autorización concedida al Ministro de 
Es ti; do por Real decreto de 40 de Octubre último sobre 
prórroga d ~ Tratados de comercio, y*ampliando por tres 
meses ios celebrados entre España y Alemania, Suecia 
y Noruega y Suiza; su focha i.° del actual.—Idem .

.Real decreto nombrando Secretario del Consejo de admi
nistración de la Caja, de inútiles y huérfanos de la gue
rra  civil de la Península al Brigadier D. Antonio Puig 
y Ss la zar; mi fecha $$ del anterior.—Idem. *

Otro autorizando al Presidente del Consejo' de Ministros j 
para prt sentar á las Cortes el proyecto de ley organi
zando la jurisdicción con ten ció so-administrativa; su fe
cha EÜ de Diciembre último.—ídem.

Proyecto do ley á que se reíiere el Real ¡decreto preceden -  
te.—Idem,

Reai deoiV'tu rutorizando al Ministro de Marina para que 
disponga ui adquisición en el extranjero del material de 
srtiíforiü r.cL'Sñri ' para ei armamento de los cruceros 
Navarra y Castilla’, su foch^ 26 del anterior.—Idem.

Otro j i < o  a J. Miguel Ponzoa y Sancho, Vocal de la 
Junta ul I ‘ nsione^civilvs; su fecha i.° del actual.—ídem.

Otros iictuhr <u1j Vocal de la Junta do Pensiones civiles á 
D. fri.M No V ríñá; Tesorero Central á D. Sandalio 
Grs jj'S >0̂ .., í ctor primero de Rentas Estancadas á j 
D. hU íh  ru C*..n^uamor; Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio c Ha c i ond a á D. Ramón Huerta Posada; In ter
ventor do f Orno: ación de Pagos del Ministerio de F o- 

> á D. Angel González de la Peña, é Inspector de 
la íb  A Va • úV r a, en comisión, 4 D. Santiago Balles
teras; ctií \a be L° dei actual .— Idem.

Otros oispou-eo^o que el domingo 26 del actual se proceda 
á la 11vx '» narc-al de un Diputado á Cortes en el dis
trito  d r Ve • un i (Granada); otro en el de San Feliú de 
Llobrcg^t (Barcelona), y ei día d.° del próximo Abril la 
de un Diputado á Cortee en el de Medina del Campo 
(Valladolid); sus fochas 28 del anterior.—Idem .

Real orden disponiendo que en los casos de vacante de un 
Registro de la propiedad, ó de suspensión del Registra
dor, á que se reíiere el art. 264 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria, el Delegado dis
pondrá que provisionalmente sé haga cargo de la oficina 
el Fiscal [municipal de la cabeza del partido, sjém preque 
reúna las condiciones de Letrado; su fecha xO1 del ante
rior.—ídem.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Carlet 4 
D. José María Romero; su fecha 21 del anterior.—ídem.

Decreto-semencía declarando desierta la apelación Ínter* 
pues a á nombre de D. José Llorens y Monasterio, y 
firme y consentida una sentencia dictada en 24 de Enero 
último ¡por la Comisión provincial de Guipúzcoa; su fe
cha 16 de Noviembre último.—Idem.

En 8.*TgReai decreto aprobando la planta del personal de la 
Écduana de Irún- qu& ha de regir desde la fecha; su fte- 
cha i.°mel a e im l^ -N é m , 68.

Real orden elevando 4 la categoría de segunda clase la 
Aduana de Echalar (Navar a); su fecha 84 de Enero úl
timo.—ídem.

Real decreto concediendo 4 Doña María Berta Blanca Ge- 
rard  Bous, de nacionalidad francesa, la naturalización 
española que tenía solicitada; su focha 4.° del actual.— 
Idem.

Otro a imponiendo que el Vicepresidente de la Jun ta con
sultiva agronómica formo parte cu lo sucesivo del Con
sejo superior de Agricultura, Industria y Comercio en 
concento de Vocal nato; su fecha % del actual,—Idem .

Real orden disponiendo se provean por concurso varias 
cátedras vacantes en los Institutos de Huelva, Badajoz, 
Tarragona-, Castellón, Canarias, Mahón, Ciudad Real, 
Fonferrada, Gerona y Baeza; su fecha 26 del anterior.— 
Idem .

Real decreto disponiendo que el día 26 del corriente se ve
rifique en la capital de la provincia de P inar del Río 
(Cuba) la elección de un Senador; su fecha 2 del actual.— 
Idem .

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito m ili
ta r concedidas á individuos no militares.—Idem.

Decreto-sentencia revocando una Real orden del Gobierno 
de la República de í.° de Diciembre de 1874 que confir
maba un acuerdo de la Diputación provincial de Valen
cia relativo á la mancomunidad de pastos que existía 
entre los pueblos dei antiguo Condado de Cheiva y los 
de Y esay Titaguas; su fecha 16 de Noviembre último.— 
Idem.

En 4.—Reales dr en tos hióuUando 4 Nicolás Rabio y Losa y 4 
D. hranoisco Carrera de parte de las penas que les im -

• puso las Audi* ncias de Pamplona y Burgos respectiva
mente; sus fechas 26 del anterior.—Núm. 63.

Real orden aprehendo la propuesta para cubrir las seis 
plazas de aspirantes á Oficiales de infantería de Marina, 
hedía por la Academia general central del propio cuer
po; su focha 28 riel anterior.—ídem.

Otra ampliando la habituación del puerto de Ondarroa 
(Vizcaya) para el embarque y desembarque de artículos 
del país; su fecha 9 del anterior.—ídem.

Otra disponiendo que loa nuzos para el reemplazo del Ejér~ 
cito que no alcancen la talla de un metro 500 milímetros 
deben ser excluidos definitivamente del servicio m ilitar; 
su fecha 21 del anterior.—Idem.^

Otras dando las gracias á los Tribunales de oposiciones 
para cubrir varias cátedras vacantes^ en diferentes Ins
titutos; su fecha 28 del anterior.—ídem.

Relación de los asceascs reglamentarios y recompensas 
otorgadas por el Ministerio en las fechas que se expre
san ;°su fecha 28 del anterior.—Idem.

Decreto-sentencia revocando una Real orden de 24 de Ju 
nio de 1880 del Ministerio de Hacienda, que confirmó un 
acuerdo de la Dirección general de Aduanas que aprobó 
el adeudo de ciertas máquinas aforadas por las respec
tivas partidas del Arancel, y presentadas por D. Joaquín 
Pérez del Pulgar; su fecha 14 de Diciembre último.— 
ídem.

En 5.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y ei Juez de prim era instancia de Gaucín; su fecha 
2Cf de Enero último.—Núm. 64.

Real orden ■ disponiendo se proceda á la provisión de un 
número indefinido de plazas de Alumno de la  Escuela 
de Ingenieros de la Armada mediante exámenes de opo
sición; su fecha 44 del anterior.—Idem.

Program a para el ingreso en la Escuela de Ingenieros de 
la Armada.—Idem.

Real orden acordándola conversión de una carga de justicia 
que figura en los presupuestos del Estado á favor del 
Duque de Alba; su fecha 18 de Enero último.—Idem.

Otra manifestando que la prórroga concedida 4 los T rata
dos de comercio celebrados entre España y Alemania, 
Suecia Noruega y Suiza term ina el lo  del actual mes de 
Marzo; su fecha 1.® del actual.—Idem.

Otra dando las gracias 4 D. Cándido Galicia por su dona
tivo de 100 ejemplares de la obra titulada Las vides ame- 
rieanas, con destino á las Bibliotecas públicas; su fecha 
27 dei anterior.—Idem.

En 6.—Real decreto nombrando 4 D. Miguel Sanz y¿ U rtasu» 
Presidente de la' Audiencia de Manila; su fecha % del ac
tual.—Núm. 65.

Otro haciendo extensivos á las islas de Cuba y P uerto- 
Rico los artículos desde el 44 al 78, ambos inclusive, que 
comprende ei cap. V de la ley de matrimonio civil de 18 
de Junio de 1870; su fecha 2 del actual.—Idem .

Real orden rectificando el art. 65 del reglamento para el 
reemplazo del Ejército de 22 de Enero último; su fecha 
5 del actual.—Idem.

Otra autorizando al Duque de la Unión de Cuba para le
vantar una pared en la playa de Zarauz, Guipúzcoa; 
su fecha 26 del anterior.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto al persona 1 de Jueces de prim era instancia 
en las fechas que se expresan.—Idem.

En 7.—Reales decretos indultando á D, Juan Garán, D. Gabriel 
Llabres y D. Jaime Armengol déla m ulta que les im pu
so la Audiencia de Palma, y á Valentina Valentín del 
resto de la pena que le impuso la Audiencia de esta Cor
te; sus fechas 5 dei actual.—Núm. 66.

Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de Burgos 4 Don 
José de Cáceres; Fiscal de la de Barcelona 4 D. Felipe 
Valero y Serióla; Presidente de Sección de la de Valen
cia á D. Jaime Moya y Torrente; Magistrado de la m is
ma á D. Pedro María Orts; Fiscal de la de lo crim inal 
do la Seo de Urgel á D. José López Briones; Magistrado 
de la  de lo criminal de Réus á D. Francisco Galiay y 
Angas; Magistrado de i a de lo criminal de la Seo de 
Urgel á D. Francisco Cabezas y Camacho; de la de Hues
ca á D. Juan Ciavería; de la do Réus á D. Sebastián Ma
yor; de la de Teruel á D. Manuel Aubán y Pérez; de la 
de Algeciras á D. Manuel Vailejo y Cueto; de la de la 
Seo de Urgel á D. Tomás Uzuriaga; de la de Huelva 4 
D. Calixto Fernández Formentani; dé la de Altea 4 Don 
José Gomis y Fáster; de la de Llerena a D. Joaquín A n- 
soaíegui; de la de Cuenca á D. Mariano de Merlo; de la 
de Tarragona á D. Luis Gil, y Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de la Coruña á D. Teodoro A tard y 
Llovell; sus fochas 5 del actual.—Idem.

Otro manifestando que por decreto de4.* del corriente se h a  
nombrado para la Iglesia y Obispado de Córdoba á Don 
Sebastián Herrero y Espinosa de los Monteros, Obispo 
de Oviedo.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Jus
ticia respecto ai personal de Jueces de primera instancia 
en las fechas que se expresan (continuación).—Idem.

Real decreto relevando del cargo de Segundo Jefe del 
Apostadero de la Habana y Comandante general de su 
Arsenal al Capitán de navio D. Diego Métídez Casariegos 
su fecha d^clel anterior.—ídew.

Otro disponiendo cese ea el carga dp Vpc^lnSecretario de 
la Jun ta superior consultiva de Marina el Capitán de

navio D. Gabriel P ita da Veiga; su fecha 5 el; 7 actual.— 
Idem.

Otros nombrando Vocal Secretario do la ¿ un •; superior 
coxis altiva de Marina U  Capitán de navio • Eduardo 
Butler, y Segundo Jefe del Apostadero de tabana y
Comandante general de su Arsenal al Oavifon de navio • 
D. Gabriel P ita da Veiga; sus fechan o actual.—
Idem.

Otros nombrando Adm inistrador de la  Adriana de Málaga 
á D. Isidoro de León y de la de Santander a 7. Mariano 
de Bendito; sus fechas 6 del actual.—Jd rr

Otros admitiendo la dimisión del carga í.sario de
A gricultura, Industria y Comercio de* u) incia de
Gerona á D. Alberto de Quintana, y relevx n el mismo 
cargo de la provincia de Huelva á D, i Garrido 
Santam aría y 4 D, Fernando de la Ou¡jvt , fechas 2 
del actual.—Idem.

Otros nombrando Comisarios de A gricultura, industria y 
Comercio de las provincias de Gerona y H : ?va á Don 
Baldomcro Mascor t y á D. Antonio Hernán dos Pinzón y 
D. José Tinoco de Castilla respectivamente': eos fechas 2 
del actual.-—Idem.

Real orden disponiendo sé inserte en la G ací "V ía rela
ción de los servicios prestados por la Guar* rivil du
rante el mes de Diciembre último en la e > .lia de la
riqueza forestal; su fecha 24 de Enero uh.i -Idem.

Otra declarando da utilidad pública las agim. ‘arbona- 
tadas sódicas termales que emergen en ri s . denomi
nado Puig de la Animas en Caldas de Id' 4 a; su fe 
cha 5 del actual.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedida i decretos 
de 18, 22, 23, 25 y 29 de Enero último.— fo 

E n  8.—Real decreto disponiendo que la legua rom., •al de F i
lipinas para los efectos de la ley 8.a, lít. I i  l, 11: : -> IV de la 
Recopilación de Indias debe entenderse para fos pueblos 
establecidos y que en adelante se establezcan a a exten
sión superficial de 20.000 piés; su fecha 28 le í an te
rio r.—Núm. 67.

Real orden anunciando 4 traslación la cátedra A - Historia 
y elementos de Derecho romano, vacanu n v : Univer
sidad de Oviedo; su fecha 23 dei anterior • - ni.

Otra concediendo á D. Antonio López Dórgv la ( árcela de 
playa que tiene solicitada en la de San tan: .lar, ion objeto 
de ensanchar una fábrica de fundición de su uvopiedad; 
su fecha 26 del anterior.—Idem.

Otra otorgando 4 la Sociedad de ferrocarriles avi aluces la  
autorización que tiene solicitada para proiouAu* el mue
lle de Bonanza y construir una vía férrea qo. ¡ lace este 
muelle con la estación del ferrocarril de Jera 4 Saniú- 
car; su fecha 26 del anterior.—ídem.

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la elación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Enero último; su fecha 28 del anterior —ídem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de G-^ria y Jus
ticia respecto al personal d.e Jueces de p rim ita  instan
cia en las fechas que se expresan.—ídem.

Decreto-sentencia absolviendo 4 la Administro alón general 
del Estado de la demanda interpuesta 4 ro  .ubre- de la 
Sociedad Crédito Moviliario Barcelonés contra una Real 
orden del Ministerio de Fomento de 23 de Ju l o de 1879; 
su fecha 23 de Noviembre último.—Idem.

En 9.—Real decreto decidiendo 4 favor de la A utoridad jud i
cial una competencia‘suscitada entre el mador de
Jaén y el Juez de primera instancia da T- Real; su
fecha 10 del anterior.—Núm. 68.

Otros nombrando Interventor de Hacienda a i provincia 
de Granada á D. Cayetano de las Casas; r e  )<<, Burgos 
4 D. Juan Alvarez Merin&l; de la de Zaragoza n D. Leo
poldo de Uribe, y de la de Oviedo 4 D. Ramón Rico; sus 
fechas 8 del actual.—ídem.

Otro nombrando Director de lá Cárcel modelo rigl territo 
rio de esta Audiencia á D. Ricardo Rodríguez Aldao; 
su fecha 20 del anterior.—Idem.

Real orden disponiendo que el Director general de Instruc
ción pública proponga la  ciase y condiciones de las 
obras de la Biblioteca del Sr. Duque de Os uv a que me
rezcan comprarse por ei Estado, así como los procedi
mientos que se hayan de adoptar para su adquisición; 
su fecha 20 del anterior.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto ai personal de Jueces de primera instancia 
en las fechas que se expresan (continuación)  ídem.

Decreto-sentencia confirmando una que en Tó de Abril 
de 1881 dictó la Comisión provincial de Oastúfión absol
viendo al Ayuntamiento de Viilahermosa de una de
manda interpuesta por D. Ramón Hueso; su focha 30 de 
Noviembre último*—Idem.

En 10.—Real decreto reformando la plantilla actual del p e r e 
nal auxiliar del Consejo de Estado; su focha 8 del 
actual.—Núm. 69.

Ley creando er¿ Madrid una Escuela central de Profesores 
y Profesoras de Gimnástica; su fecha 9 del actual.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Angel Valeo y Hernández para, cons
tru ir  y explotar, sin subvención del Estado, un camino 
de hierro de vía estrecha que á partir de Madrid term ine 
en N&valcarnero; su fecha 9 del actual.—Idem,

Otras incluyendo en el plan general de carretera*? del Es
tado una de tercer orden que partiendo desde Puente 
de San Miguel term ine en Cofreees, y otra q w; partiendo 
de Peñas Pardas term ine en Salaya; sus focha» 9 del ac
tual.—Idem. .

Real decreto nombrando Consejero de Instrucción pública 
4 D. Francisco de la Pisa Pajares; su fecha, 9 del ac
tual.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Consejero de Ins- . 
trueción pública al Marqués de Sardoal; su focha 9 del 
actual.—‘ídem.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Adminis
tración civil á D. Nicolás Díaz y P érez; su facha 23 del 
anterior.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justi.cla para que 
proceda á la adquisición del moviliario indispensable 
para habilitar decorosamente la nueva Sala de justicia 
destinada á la sección 4.a de la Audiencia de esta Corte; 
su fecha 6 del actual.—Idem.

Otro, nombrando M&gistr&do de la  Audiencia. de Sevilla á  
D. Carlos Moreli y Gómez; su fecha 8 del actual.—Idem.

Otro admitiendo la renuncia del cargo de Fisesn de la Au
diencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo á D. Ignacio 
Hidalgo Saavedra; su fecha 8 del actual.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la  Audiencia de >o crim inal 
de Llerena á D. Manuel Mora; su fecha 8 del actual.— 
Idem.

Otro promoviendo 4 la plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Zaragoza á Pedro Salazar y áfoo-Mahón;

/ su fecha 8 del ac tu a l—Idem.
Otros nombrando Fiscal de la. Audiencia de lo criminal de
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L e r ú  D. León González Pola; Fiscal de la de Tineo á 
D.  ̂ d ente Ibáñez y Ferrando, y Magistrado de la de 
Sai ' í ‘í?stián á D. Tomás Fagoaga; sus fechas 8 del ac
tual-  Idem-.

Otro promoviendo á la plaza de Teniente fiscal de la Au- 
die;:; de Y&lladolid á D. Mariano Perujo y Luque; su 
fecho l  ciel actual.—Idem.

Otro rio/ioviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Ciudad-Real á D. Pedro Martín y 
de Boto; su fecha 8 del actual.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Cádiz á D. Primo Gregorio Alva- 
rez; su fecha 8 del actual.—Idem.

Otro nombrando Teniente fiscal de la Audiencia de Burgos 
á D. Mariano Laspra y González; su fecha 8 del ac
tual. Idem.

itesoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto al personal de Jueces de primera instancia 
en ios nachas que se expresan (continuación).—Idem.

Real decreto aprobando unas transferencias de crédito en 
el presupuesto del Ministerio de Gobernación; su fecha % 
del uíO-ua 1»—Idem.

Real r, ;aon dando las gracias en nombre de S. M. á la 
Princesa’de SaJra-Salm, Duquesa viuda de Osuna, por 
la renuncia de su pensión como viuda de Teniente Gene
ral de Ejército; su fecha 8 del actual.—Idem.

En l i  .—Real decreto declarando mal formada una competen
cia smscisada entre el Gobernador d® León y el Juez de 
primera instancia de Valencia de Don Juan; su fecha 30 
de Enero último.—Núm. 70.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia territorial 
de Oviedo á D. Juan Manuel González y Blanca, y Fiscal 
de la de lo criminal de Jerez de la Frontera á D. Pas
cual Domenech; sus fechas 9 del actual.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para presentará 
las Cortes un proyecto de ley consignando en los presu
puestos generales del Estado por el plazo de SO años la 
cantidad de 8 millones de pesetas como garantía de los 
fondeo que se obtengan mediante negociación previa 
para dar impulso á las obras públicas; su fecha 10 del 
actual — Idem.

Proyecto d$ ley á que se refiera el decreto precedente.—
Idem

Real decreto determinando la demarcación notarial que ha 
de regir en Puerto Rico desde su publicación en la Ga
ceta de la isla; su fecha 8 del actual.—Idem.

Junta general de socorros para Cuba y Filipinas (conti
nuación).—Idem.

En Í2.-—R®al decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Jaén y el Juez de primera instancia de La Carolina; su 
fecha 30 de Enero último.—Núm. 71.

Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad 
delznalloz, Marquina y Belchite; sus fechas 9 del ac
tual.—Idem.

Otra resolviendo que el impuesto transitorio establecido 
por la ley de presupuestos de 1878-73, confirmada por 
la de 1876-77, sobre los artículos comprendidos en la ta -  
rifa unida á esta últim a, es compatible con la exacción 
del impuesto de consumos que grava algunas de las es
pecies que aquella menciona ; su fecha 10 del actual.— 
Idem;

En 13,—Redi decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley de 
Presupuestos generales del Estado para el año econó
mico de 1883 -84; su fecha 4% del actual.—Núm. 7?.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto precedente; su 
fechg i% del actual.—Idem.

Real tío-reto autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes la cuenta general del Estado de 
1868 Ü9 y reproduzca el proyecto de ley de aprobación 
de ioh definitivas correspondientes al año económico an
terior; su fecha 4% del actual.—Idem.

Otro íci. i d. id. para que presente á las Cortes la cuenta ge
neral del Estado de 1899-70, acompañada de un proyecto 
de ley sobre aprobación de las definitivas correspondien
tes ai año económico anterior; su fecha 1% del actual.— 
Idem-.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior decreto.—Idem.
Balances correspondientes á los presupuestos generales del 

Estado de 1880- 81 y primero y segundo semestre de 
'4881-8%.—Idem.

En 44.—Real decreto autorizando á la Comandancia de Inge
nieros de la Coruña para adquirir sin las formalidades 
de subasta los materiales necesarios durante el actual 
ejercicio en las obras militares de dicha Comandancia; 
su fecha í% del actual.—Núm. 73.

Otro id. á la Comandancia de Ingenieros de Pamplona para 
que adquiera 1.400 barriles de cemento Portland con des
tino á las obras militares de aquella Comandancia ; su 
fecha 1% del actual.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Artillería para que 
la Fá brica de Trubia adquiera directamente del Creusot 
un w**rón especial para el arrastre de grandes pesos; su 
fechí?. 1% del actual.—Idem.

Otro disponiendo qué el|Brigadier D. Antonio Rojas y Ca- 
.sanova pase á la sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército; su fecha 4% del actual.—Idem.

Otros (reproducidos) autorizando al Ministro de Hacienda 
par a que presea te á las Cortes la cuenta general dél Es
tado de í 868-69 y la de 1869-70 con los proyectos de ley 
sobre aprobación de las definitivas correspondientes á 
los años económicos anteriores; su fecha 1% del actual.— 
Idem

Otro nombrando Director general de Contribuciones á Don 
Manuel Dí&z Valdés; su fecha 4% del actual.—Idem.

Otros nombrando Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado á D. Tiburcio María Tomé, y de lo Con
tencioso del Estado á D. Federico Pons y Montells; su 
fecha í% del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que terminando el día 45 del co
rriente la prórroga concedida á los Tratados de comer
cio entre España y Alemania, Suecia y Noruega y Suiza, 
desde el día 46 se apliquen á los productos de estas na
ción es los derechos de la primera columna del Arancel; 
su fecha 4% del actual.—Idem.

Real decreto disponiendo que el domingo 8 del próximo 
mes cu? Abril se proceda á la eleceión parcial de un Di- 

ut&do á Cortes en el distrito de Sigüénza; su fecha 43 
el actual.—Idem.

Real ordexx llamando al servieio del Estado á los Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos de la clase de segun
dos que se hallan en la actualidad en situación de su
pernumerarios; su fecha 43 del actual.—Idem.

Decreto «sentencia dejando sin efecto la Real orden de 4 
de Marzo de 4880, que obligó á la Sociedad Lébón y com
pañía á satisfacer oontribución industrial como contra
tista por el gas que suministra al Municipio de San Mar

tín de Provensals; su fecha 30 de Noviembre último.— 
Idem.

En 45.—Ley orgánica de las carreras diplomática, consular y 
de Intérpretes; su facha 14 del actual.—Núm. 74.

Real decreto conmutando por otra equivalente la pena á 
que fue condenado Domingo Briagas por la Audiencia 
de Burgos; su fecha 4% a el actual.—Idem.

Otro indultando á Leandra Alarcón del resto de la pena 
que le impuso la Audiencia de Albacete en causa por 
delito de desacato; su fecha 4% del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Vicente Díaz de Oe- 
ballos pase á la Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército; su fecha 44 del actual.—Idem.

Otro declarando cesante^. D. Manuel Enríquez y Sequera, 
Gobernador civil de Manila; su fecha 8 del actual.—Idem.

Otro nombrando Consejero de Administración de las Islas 
Filipinas á D. Manuel Marzano; su fecha 8 del actual.— 
Idem.

Real orden declarando de utilidad pública unas aguas mi
nero-medie i nal* s denominadas Hervideros del Empera
dor en el término de Miguelturra (Ciudad Real); su fe
cha 9 del actual.—Idem.

Circular manifestando que tedos los reclutas disponibles 
como redimidos i  matálioo pueden servir empleos y 
cargos públicos; su fecha 28 del anterior.—Idem.

Real orden disponiendo se provea71 por concurso los pre
mios de mérito vacantes en el escalafón de los Catedrá
ticos de Instituto; su f .cea 6 dei actual.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para las oposiciones á las cá
tedras de Anatomía descriptiva y generai, vacantes en 
las Facultades de Medicina de Madrid y Valencia; su fe
cha 6 del actual.—Idem.

Otra autorizando á la Compañía inglesa The Carthagena 
and Herrerías Stean Tramways Company para ocupar 
los terrenos de dominio público necesarios para la cons
trucción de un ferrocarril de servicio particular, y des
tinado también á uso público desde la estación del tran
vía de Cartagena á La Unión; su fecha 7 del actual.— 
Idem.

En 46.—Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Go
bernador civil de Lugo á D. Pío Coll y Monc&si; su fe
cha 45 tíel actual.—Núm. 75.

Otro nombrando Gobernador civil de Lugo á D. José Mo
rales García; su fecha 45 del actual.—Idem.

Ley incluyendo en el plan generai de carreteras del Es
tado, en el concepto de tercer orden, varios empalmes en 
la provincia de Guad&Iaj&ra; su fecha % del actual.— 
Idem.

Otra id. id. de id. una de tercer orden que partiendo del 
puente del Calvin sobre el río Guadarrama termine en 
Méntrida; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otra id. id. dé id. varias de tercer orden, en la provincia 
de Oviedo; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otra id. id. de id. una que partiendo de Buendía termine 
en el molino de Moya (Guadalaj&ra); su fecha 9 del ac
túa1.— Idem.

Otra id. id. de id. una de tercer orden en la provincia de 
Jaén; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otra considerando como de interés general y de segundo 
orden el puerto de Sóller (Mallorca); su fecha 9 del ac* 
tual.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortes ua proyecto de ley modificando 
el art. 33 de la. de puertos; su fecha £3 del anterior.— 
Idem.

Proyecto de ley á que se refiera el decreto precedente.— 
Idem.

Reales órdenes dando las gracias en nombre de S. M. el 
Rey á varios Tribunales de oposiciones á cátedras va
cantes; sus fechas 43 del actual»—Idem.

Otra autorizando 4 la Compañía francesa de minas y fundi
ciones de Escombreras para ocupar los terrenos de domi
nio público necesarios para la construcción de un ferro
carril ele servicio particular; su fecha 7 del actual.— 
Idem.

Real decreto jubilando á D. Segundo Rufino Valearce, 
Presidente a© la Audiencia da Zaragoza; su fecha 45 del 
actual.—Idem.

Otros nombrando Presidente de la Audiencia de Zaragoza 
á D. José María Alonso y Colmenares; de la d® Madrid á 
D. Raimundo Fernánuez Cuesta; Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de Madrid á D. Enrique 
Iñiguez; del Hospicio de Madrid á D. José de Llano; Pre
sidente de la Audiencia de lo criminal de San Mateo á 
D. Miguel Iso y Morea; Fiscal de la da Palencia á Don 
Gregorio Vieüo y de Hoyos; de la de Zamora á D. Anto
nio Bravo y Tudeia; Presidente de la de Montilla á Don 
José de Lanzas y Torres; Fiscal de la de San Mateo á 
D. Ceferino Gutiérrez Alonso; de la de Huércal-Overa á 
D. José Millán; de la de Ciudad Rodrigoá D. Francisco 
Aparici; Abogado fiscal de la de Madrid á D. Teodoro 
Atard y Lioveü; Magistrado de la de Tafaila á D. José 
María de La Iglesia; de la de Manresa á D. Cayetano 
García Montes; de la da Lernu á D. Luis Tejerina; déla 
de Almería á D. Rafael íranzo y B^nedito; de la de Al- 
mendralejo á D. Juan de Pareja y Alba; de la de Ponte
vedra á D. Juan Díaz de la Rocha; de la de Mondoñedo 
i  D. Antonio Goyanes; de la de Don Benito á D. Manuel 
Goyanes; de la de Gerona á D. Juan María Martínez; de 
la de Córdoba á 1). Francisco Gayoso; de la de Plasencia 
¿ D. Manuel Mínguez de Calvo y á D. Germán Rodríguez; 
de la de Zamora á D. Benito Peña ; Teniente fiscal de la 
de la Coruña á D. Ricardo Pérez de Castro; Magistrado 
de la de Lorca á D. Félix Vázquez; Teniente fiscal de la 
de Cáceres á D. José del Rey, y Magistrado de la de San 
Clemente á D. Máximo Palacios; sus fechas 45 del ac
tual.—Idem.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia referentes á Títulos del Reino.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia referentes al personal de Jaeces de primera instan
cia en las fechas que se expresan (continuación),—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
presentar á las Cortes el proyecto de ley fijando la fuer
za del Ejército permanente para el servicio de la Na
ción durante el año económico de 4883-84; su fecha 4% 
del actual.—Idem.

Proyecto de ley a que se refiere eF decreto precedente.— 
Idem.

En 47.—Real decreto declaiendo á favor de La Administra
ción una compre o rio, susciiada entre el Gobernador 
de Huesca y el Juez de Fraga; su fecha 30 de Enero úl
timo.—Núm. 76.

Otro nombrando la Comisión que ha de efectuar la revisión 
de los expedientes y escalafones á que se refiere el art. %.* 
de las disposiciones transitorias de la ley orgánica de 
las carreras diplomática, consular y de Intérpretes; su 
feoha 16 del actúal —Id m .

Otro considerando en vigor los actuales escalafones de las 
carreras diplomática, consular y de Intérpretes; su fecha 
46 dei actual.—Idem.

Escalafones de las carreras diplomática, consular y de In
térpretes.—Idem.

Real orden desestimando una reclamación entablada por 
el Alcalde de C&stropol en nombre de aquel Ayunta
miento contra una orden de la Dirección de Sanidad de 
34 de Mayo de 188%; su fecha 5 del actual.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para las oposiciones á la cá
tedra de arpa, vacante en la Escuela Nacional de Música 
y Declamación; su fecha 46 del actual.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto ai personal de Jueces de primera instan
cia en las fechas que se expresan (continuación).—Idem.

En 48.—Ley declarando comprendida en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que partiendo 
de Aguilar de Campoó termine en Br&ñosera (Patencia); 
su Lcha 9 del actual.—Núm. 77.

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á D. Ignacio 
Figueroa la concesión de un ramal de ferrocarril pára 
el servicio público de transporte desde las minas que 
partiendo desde los muelles de su fábrica de desplata- 
ción sobre el puerto de Cartagena termine en Santa Lu
cía; su fecha 47 dei ictua¡.—Idem.

Otra declarando comprendida en el pean general de carre
teras dei Estado una en ia provincia de Cáo'-r^s que em
palme con la que conduce de Plasencia á Trujillo; su fe
cha 47 del actual.—Idem.

Otra id. id. de id. una de tereer orden entre la estación de 
Vellisca del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca y la carre
tera de Tarancón á la Armuña; su fecha 47 del actual.— 
Idem.

Otra id. id. de id. la que partiendo cíe Beranga (Santander) 
termine en Merueio; su fecha 47 del actual.—Idem.

Otra id. id. de id. una de tercer orden que partiendo d© la 
de Tarancón á Cuenca termine en la que va á Pcistrana; 
su fecha 47 del actual.—Idem.

Otra id. id. de id. una de tereer orden que partiendo de 
Villar de Domingo García (Cuenca) termine en el punto 
más conveniente para unirse con el ferrocarril directo 
de Madrid á Barcelona; su fecha 47 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que lo mismo los Ayuntamientos 
en los pueblos que las Administraciones de Propiedades 
ó Impuestos en las capitales do provincias expidan sin 
recargo las cédulas personales que haya devuelto la Re
caudación á los que las adquieran antes del día 4.* de 
Mayo próximo venidero; su fecha 47 del actual.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto al personal de Jueces de primera instancia 
en las fechas que se expresan (continuación).—Idem.

En 49.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entre el Gobernador de Málaga y el 
Juez de primera instancia de Antequera; su fecha 30 de 
Enero último.—Núm. 78.

Otro id. id. id. entre el Gobernador de Castellón y el Juez 
de primera instancia de la misma capital; su fecha 40 de 
Febrero último.—Idem.

Instrucción y programa para los exámenes de ingreso en 
la Academia del cuerpo de Estado Mayor del Ejército; 
su fecha 5 del actual.—Idem.

En %0.—Reales decretos conmutando por otras menores las pe
nas á que fueron condenados D. Fernando Molina y Don 
Miguel Isidoro Romero por las Audiencias de Sevilla y 
Albacete respectivamente; sus fechas 4% del actual.— 
Número 79.

Otro indultando á Remigio Muñoz y Jiménez del resto de 
la pena á que fué condenado por la Audiencia de Alba
cete; su fecha 17 del actual.—Idem.

Otro autorizando ai Director de Artillería para, adquirir 
directamente de la casa Krupp siete cañones; su fecha 19 
del actual.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Administración 
militar para contratar ios pasajes marítimos de los in 
dividuos dei Ejército y sus familias desde las islas Ba
leares á los puertos de Barcelona, Valencia y Alicante y 
viceversa; su fecha 49 del actual.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Vocal de la Jhn- 
ta superior consultiva de Guerra al Mariscal de Campo 
D. Antonio Ortiz y Ustáriz; su fecha 49 del actual.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Francisco Aguirre y 
Echagüe pase á la sección de reserva dd  Estado Mayor 
general del Ejército; su fecha 49 del actual—Idem.

Otro nombrando Secretario del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina al Brigadier D. José Arderías y García; su 
fecha 49 del actual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de Artillería al 
Coronel del mismo cuerpo D. Luis Bu sí a man te y Cam
pa ner; su fecha 49 del actual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Inspector de segunda al 
Subinspector Médico de primera clase D. Narciso Fus- 
ter; su fecha 3 dei actual .—-Idem.

Otro promoviendo ai empleo de Inspsctor de primera a l 
Inspector Médico de segunda clase D. Pedro físcuder y 
Tormenti; su ‘fecha 3 del actual.—Idem.

Real orden alzando la suspensión impuesta al Ayunta
miento de Berñdorm por el Gobernador de Alicante; su 
fecha 47 del actual.—Idem.

Otra denegando una solicitud presentada en nombre do 
D. Enrique y Doña Encarnación Navarro y Rodenas pi
diendo que se excluyan dei Catálogo de montes públicos 
do la provincia de Murcia las haciendas Moral y Campi
llo, sitas en el término de Caravaca; su fecha 47 del ac
tual.—Idem.

Otra dictando las reglas á que debe ajustarse el servicio 
de la parada <de monta, afecta al Instituto agrícola de 
Alfonso XII; su fecha 44 del actual—ídem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 4.°, 8 y 45 de Febrero.—Idem.

En £1.—Real decreto admitiendo la renuncia del cargo de Fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Cuenca á D. Mar
cial González de la Fuente; su fecha 49 del actual—N ú
mero 80.

Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de lo criminal dé 
Cuenca á D. Ernesto Gisbert y Ballesteros; Presidente 
de sección de Ja de Cádiz á D. Primitivo González del 
Alba, y Magistrado» ele la da Ada 14 de Henares á Don 
José María Silva y á D. Carlos Miguel Lizana; sus fechas 
49 del actual .—Idem. .

Otros promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia lis lo caminal de Benavent® á D. Cándido Fernández 

. Treyiño; á ia de Teniente fiscal de ia Audiencia dê  Va
lónela 4 D. Orísfmla Martínez Pozo, y á la de Teniente 
fiscal de la de Las Palmas á D. José Ramírez Bobillo; 
sus fechas 49 del actual.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus-
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iieia en el personal úe Abogados fiscales de Audiencia 
territorial.—hUr<u

Real orden desestimando una instancia presentada á nom
bre del Ayuntam iento de Bullas (Murcia) en solicitud 
fie que se excluyan del Catálogo de montes públicos los 
situados en el término de aquella villa; su techa lo  de 
Enero último.—Idem .

O tra autorizando & D. Miguel Gurrea y Muñoz para hacer 
los estudios de ordenación y aprovechamiento del monte 
Valle de Iraelas, núm. 67, del Catálogo de los exceptua
dos de la amortización, sito en ,el término de Barraco, 
y perteneciente al Asocio de la Universidad y tierra de 
Avila; su fecha 30 de Enero último.—-Idem.

Otra aprobando ei adjunto pliego general de condiciones 
facultativas y reglamentarias para las subastas^ de los 
aprovechamientos de resinas de los montes públicos; su 
fecha 17 de Febrero último.—Idem*

Otra dando las gracias en nombre de S. M. al Tribunal de 
oposiciones á i a cátedra de Patología especial médica de 
la  Universidad de Zaragoza; su fecha 83 de Febrero úl
timo.—Idem.

Otra anunciando por concurso la cátedra de Patología es
pecial médica, vacante en la Universidad Central; su fe
cha 13 del actual.—Idem.

Otras nombrando los Tribunales de oposición á las cáte
dras de Análisis matemático, vacante en la Universidad 
de Valencia, y á las de Fisiología ó H giene, Mecánica 
animal y Aplomos, vacantes en las Escuelas especiales 
de Veterinaria de León y Santiago; sus fechas 13 del 
-actual.—Jift».

E n 88.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Barcelona y el Juez da Berga; su fecha 30 de Enero.— 
Número 81.

Real orden resolviendo que lo» reclutas disponibles y los 
sargentos, cabos y soldados que en lo sucesivo pasen 4 
la  reserva activa y & la segunda reserva puedan servir 
destinos públicos; au fecha 8 i del actual.—ídem.

!0 tra  declarando' Inadmisible una demanda presentada en 
nombre rio D luían Baronda contra una Rea! orden del 
Ministerio de Hacienda relativa 4 la enajenación por el 
Estado de los bienes que constituían la fundación del 
Reverendo Obispo de'Ú ádia. D. Lorenzo Armengual; su 
fecha 16 de Enero último.—Idem.

"Otra exceptuando del impuesto del timbre las filiaciones 
de los mozos llamados al servicio' de las armas; su fe
cha 88 del anterior.—Icfem.

‘Otra* denegando una pretensión de B. Luis Estomaga para 
que se excluyan del Catálogo de montes 'públicos de la 
provincia de"Murcia ciertos terrenos montuosos al sitio 
de las Hoyas de Riopar, término de Calasparra; su fe- 
.olía 18 de Enero último.—Idem.

O tras dando las gracias en nombre de S. M. á los T ribu
nales de oposiciones á cátedras vacantes en las Univer
sidades de Barcelona y Sevilla; sus fechas 83 del ante
rior..—Idem..

■ 'Otras nombrando los Tribunales de oposición á tres cáte
dras vacantes en la Universidad de-la Habana; sus fe
chas 16 del actual.—ídem.

Otra disponiendo que los Gobernadores de provincia y las 
Academias de Bellas Artes de las mismas faciliten los 
medios de enviar sus productos á los expositores de da 
próxima Exposición de Munich y contribuyan al mayor 
número de éstos; su fecha 81 del actual.—Idem.

Extracto del reglamento para la Exposición internacional 
de Bellas Artes que ha de celebrarse en Munich desde 
d.® de Julio próximo.—Idem.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y  Justi
cia respecto al personal de Abogados fiscales de|Audien
cia territorial (continuación).—Idem.

Programa de los exámenes"" ^TaTTT^T^o^cn^la"Escueia 
especial de Ingenieros de Montes (continuación).—Idem.

E n 83.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
Uí*a competencia suscitada entre el Gobernador de San
tander y el Juez de Reinosa; su fecha 87 de Febrero úl
timo.— Núm. 82.

R eal orden declarando inadmisible una demanda presen
tada en nombre de D. Victoriano Rojo Cazorls, arrenda
tario en i a ciudad de Alcalá de Henares de la contribu
ción de consumos, contra una Real orden del Ministerio 
de Hacienda; su fecha 16 de Enero último.—Idem.

'Otra concediendo al pueblo de Costezubi (Vizcaya) una 
subvención para atender á la construcción de un edifi
cio Escuela; su fecha 7 del actual.—Idem.

O tra negando lo solicitado por D. Nicolás Hervás para que 
se excluya del Catálogo de montes públicos de la pro
vincia do Murcia la hacienda denominada Campo Cay, 
sita en el término de Carayaca; su fecha 12 del actual.— 
Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Aritmética y  Geometría, vacante en la Escuela de 
Bellas Artas de Cádiz; su fecha 16 del actual.—Idem.

Instrucción y programa de los exámenes de ingreso en la 
Academia del cuerpo de Ingenieros del Ejército.—Idem.

E n 84.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entre el Gobernador de Albacete y el 
Juez de primera instancia de La Roda; su fecha 87 de 
Febrero último.—Núm. 88.

Reales decretos concediendo S. M. el Rey en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz indulto de la pena de muer
te á que fueron condenados por los Tribunales á Félix 
Navarro Torres, Isidoro Martínez, Eulalio Gabari F er
nández, Matías Baranda y Francisco Infante; sus fechas 
83 del actual.—Idem.

Otros disponiendo que al domingo 16 del próximo Abril 
se proceda á la  elección de un Diputado á Cortes en el 
distrito  de Tolosa (Guipúzcoa) y otro en el de Lorca 
(Murcia).—ídem.

Real Grden declarando inadmisible una demanda presen
tada e a  nombre de D. Juan Martínez Merino y otros ve
cinos de Falencia, individuos de la Sociedad de la Plaza 
de Toros de dicha, ciudad, contra una Real orden del 
Ministerio de Hacienda; su fecha 16 de Enero último.— 
Idem.

E n  $5.—Pveal decreto declarando que no ha lugar á decidir 
una competencia suscitada entre el Gobernador de León 
y el Juez de primera instancia de Valencia de Don Juan; 
.su fecha 87 de Febrero último.—Núm. 84.

L ey  jijando La división de la provincia de Vizcaya en dis- 
f  íritos para la elección de Diputados á Cortes y la de 

¿ussiellos en secciones; su fecha 81 del actual.—Idem.
Real éeareío disponféndo que el domingo 16 del próximo 

Abril se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
/ Gortos «n el distrito de Cervera (Lérida); su fecha 84 del 

actual.—J im .
Reales decretos indultando á Francisco Laporta Salanova, 

Antonio Bencerré Suárez y  Francisco Molina ¡Solaris del 
resto de la pens que les impuso la Audiencia de Zara-

|oza; & Roque Gallego Montero del resto de la que le 
impuso U  Audiencia de Valencia, y conmutando por 
o tra  menor la impuesta á D. Mariano Pérez Solís por el 
T ribunal Supremo; sus fechas 19 del actual.—Idem.

Real orden declarando admisible á los ejercicios de oposi
ción á Registros de la propiedad á D. Isidoro Luque 
Ocaña; su fecha 81 del actual.—Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión ¿ D. José María P u l- 
garín del cargo de Delegado de Hacienda de la provin
cia de Málaga; su fecha 84 del actual.—Idem.

Otros nombrando Delegados de Hacienda de la provincia 
de Málaga á D. Eusebio Hernández; de la de Cádiz á 
D. José María Portillo; de la Coruña á D. Valentín Gar
cía del Busto, y de Guadalajara á D. José Moreno de 
Guerrero; sus fechas 84 del actual.—Idem.

Real orden acordando la conversión por bonos del Tesoro 
de una carga de justicia procedente de una imposición 
en el extinguido Consulado de San Sebastián; su fecha 
18 de Enero último.—Idem.

En SA—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Córdoba y el Juez de primera instancia de Montilla; 
su fecha 87 de Febrero último.—Núm. 86.

Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de Manila á Don 
Juan AlY&rez Guerra y Magistrado de la misma Audien
cia á D. Eduardo Grduña; sus fechas 81 del actual — 
Idem.

Real orden resolviendo que no procede adm itir una de
manda presentada en nombre del Ayuntamiento de Ma
drid contra una Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 6 de Junio de 1388 relativa á la denuncia de un te
rreno denominado el Bosquecillo en las afueras de la 
Puerta  di Bilbao de esta Corte; su fecha 88 de Febrero 
último.—Idem.

Otra desea ti mando unas ■ reclamaciones promovidas por 
JD, Luis de Llanos y D. Enrique Sorrontini, á nombre do 
diferentes Prelados, sobre que se abonen los intereses 
de inscripciones expedidas á favor de cofradías, santua
rios, ermitas y hermandades de sus respectivas dióce
sis; su fecha 83 del actual.—Idem.

En 87*—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Burgos y el Juez de primera instancia de Briviesca; 
su fecha 16 del actual.—Núm. 86.

Ley disponiendo la construcción en la Habana de un edi
ficio destinado á Universidad y á Instituto de segunda 
enseñanza; su fecha 84 del actual.—Idem.

Real decreto nombrando Gobernador civil de Manila á 
á  D. Vicente Barrantes; su fecha 84 del actual.—Idem.

Otro nombrando Intendente m ilitar de las Islas Filipinas 
al que lo es de división D. Pedro García Bedia; su fe
cha 86 del actual.—Idem.

Real orden dando de baja en el Ejército al Alférez de in 
fantería D. Manuel Corral y Rengel; su fecha 86 del ac
tual.—Idem.

Otra dando de baja en el Ejército al Módico primero, Ma
yor personal, D. Giriaco Cuenca y A lm e z ; su fecha 86 
del actual.—Idem.

Otra declarando inadmisible u r a  demanda presentada en 
nombre de D. José Puigcerver y Font contra una Real 
orden del Ministerio de Hacienda que confirmó un acuer
do de la Dirección general de Impuestos; su fecha 88 de 
Febrero último.—ídem.

Otra declarando admisible una demanda presentada en 
nombre de D. Fernando de Osso y Cat&Iá contra una 
Real orden del Ministerio de Hacienda que declaró ce
sante al interesado dei cargo de Oficie 1 Letrado de la 
Administración económica de Barcelona; su fecha 13 del 
actual.—Idem.

* Otra declarando inadmisible una demanda presentada á 
nombre del patrono de la obra pía fundada en la Rnal 
Capilla del Santo Cristo d« la Quinta, Angustia de Zala
mea de la Serena por D. Pedro Nogales Dáviía; su fe
cha 13 del actual.—Idem.

Otra revocando un acuerdo tornado por el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Murcia y apelado en nombre 
de la razón social P. Abella hermanos, de aquella capital; 
su fecha 88 de Febrero último.--Idem.

Otra declarando nulo un acuerdo d é la  Diputación provin
cial de Vizcaya que dispuso que él Ayuntam iento de 
Alonsotegui formara un presupuesto extraordinario para 
pagar una deuda contraída con D. Antonio Urquiaga; su 
fecha 16 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que los alumnos de la Escuela superior 
de Diplomática que hayan hecho los ejercicios para ob
tener "el certificado de aptitud de Archivero, Biblioteca
rio y Anticuario con anterioridad ai decreto-ley de 81 de 
Noviembre de 1868 puedan obtener nicho título libre de 
derechos, salvo ios de timbre y expedición; su fecha 83 
de Febrero.—Idem.

E n 88.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entablada entre la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Granada y el Gobernador de Málaga; 
su fecha 16 del actual.—Núm. 87.

Otro declarando cesante á D Federico Sa&vedra, In terven
tor de Hacienda de Ja provincia de Málaga; su fecha 87 
del actual.—Idem.

Otro nombrando Interventor de Hacienda de la provincia 
de Málaga á D. Cayetano de las Casas; su fecha 87 del 
actual.—Idem.

Real orden declarando inadmisible una demanda presen
tada en nombre de los albaceas de D. Ramón Nadal Ga~ 
lorons contra un acuerdo de la Junta superior de Ven» 
tas de Bienes nacionales; su fecha 13 del actual.—Idem.

Otra dictando algunas reglas p*ra el embarque de Médicos 
en los buques que se dirigen á Ultramar; su fecha 81 del 
actual.—Idem.

Otra otorgando á D. Juan José Jáuregui la autorización 
para establecer una grúa de vapor en el muelle A churi 
(ría de Bilbao); su fecha 13 del actual.—Idem.

Relación de los ascensos reglamentarios y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra en las fechas 
que se expresan.—Idem.

E n  89.—Real decreto decidiendo 4 favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de Cór
doba y el Juez de primera instancia de Pozoblanoo; su 
fecha 18 del actual.—Núm. 88.

Otro conmutando por otras menores las penas impuestas 
por la Audiencia de Valla dolió a  I). Santos Medina Es
teban, I). Francisco Cañizal, D. O!*to Agusdo S antos y 
otros; su fecha 19 del actual.—Idem.

Otros id. id. de id. las penas impuestas á D. Átílj,no Lorenzo 
Mateos y á Antonio Martínez Cifuentes por las A udiea- 
eias de Valladolid y Albacete respectivamente; sus fe
chas 19 del actúal.—Idem.

Real orden manifestando que por S. M. el Rey han sido 
indultados de la pena de muerte los reos procesados 
y  sentenciados á  dicha pena Dámaso y  Bonifacio del

Mundo, naturales de Santa Cruz de Marinduque (Islas 
Filipinas); su fecha 83 del actual.—Idem.

Otras dando de baja en el Ejército al Capitán graduado9 
Teniente de infantería D. Vicente Rocafull y Muñoz y 
al Alférez de igual arm a D. Emilio Cabré y Navarro; sus 
fechas 88 del actual.—Idem.

Otra autorizando la apertura al público del balneario do 
Nuestra Señora del Carmen en Liria (Valencia); su fe
cha 81 del actual.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Alcalde y va
rios Concejales del Ayuntamiento de La Seca por el Go
bernador de Valladolid; su fecha 86 del actual.—Idem„

Otra aprobando un nuevo proyecto para reconstruir el 
antiguo y arruinado pantano de Mezalocha (Zaragoza); 
su fecha 14 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que la apertura de la Exposición de m i
nería que ha de celebrarse en esta Corte y que debía 
verificarse el 1.* dei próximo Abril tenga lugar en 1.° de 
Mayo siguiente; su fecha 87 del actual.—Idem.

¡g j Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á los 
señores que han formado el Tribunal de oposiciones á 
la Notaría de Puerto Príncipe (Cuba).—Idem.

Otra nombrando ¿ D. Bonifacio Villazón y Fernández Re
gistrador de la propiedad de Guayama (Cuba); su fe
cha 84 del actual.—Idem.

Resoluciones referentes á personal, dictadas por el ramo 
de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar en los 
meses de Enero y Febrero últimos.—Idem.

En 30.—Real decreto promoviendo á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de la Coruña á D. José Rodrí
guez Zapata; su fecha 89 dei actual.—Núm. 89.

Otros nombrando Presidente de sección de la Audiencia 
de Las Palmas á D. José María Castelló, Magistrado da 
la de lo criminal de Málaga á D. Eduardo Asiego y Gó
mez, y de la de Huelva á D. Ramiro Fernández de la  
Mora; sus fechas 89 del actual.—Idem.

Otros admitiendo la renuncia del cargo de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Málaga á D. José A randa 
y Beltrán, y de la de Tortosa á D. Francisco M artín 
Suárez; sus fechas 89 del actual.—Idem.

Otro creando en la provincia de Barcelona un nuevo par
tido judicial con la categoría de entrada, cuya cabeza 
será la ciudad de Sabadeil; su fecha 89 del actual.— 
Idem.

Otros nombrando Delegado de Hacienda de la provincia de 
Burgos á D. José Gabaldón Cisneros, y de la de Murcia 4 
D. Eduardo Gómez de la Torre; sus fechas 89 del ao- 
tual.—Idem.

Real orden dando las gracias en nombre de S. M. el Rey 
ai Sr. Conde de Valencia de Don Juan por un donativo 
que ha hecho de varios objetos con destino al Museo da 
Instrucción prim aria; su fecha 86 del actual.—Idem.

Relación nominal de las condecoraciones concedidas por 
decretos de 19, 88 y 86 de Febrero último.—Idem.

A n u n c io s .

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO
tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. e l 

Rey, correspondientes á la legislatura de '1879 —  
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de 3a de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasíerencias de crédito; ley 
de presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península 
de 1880-81; otra lim itando las facultades del Gobierno soba© 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y traspa
rencias- de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de 
reelección de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi
cas; otra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas te 
rrestres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas 

• del mar; otras sobre ferrocarriles y tranvías, etc, etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

Santa Balbina, virgen; San Amadeo, y San Arnés, Profeta. 

Cuarenta Horas m. la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 466 
de abono.—Turno 3.° par.—Un milagro en —S a in e te .-
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar
tos.— A beneficio de Doña Dolores Cortés.— Filemón y Baucis.—  

Acto segundo de Boccaccio.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Función 7.* de abo
no.—Turnó 1 A—Ser ge Panino.

TEATRO DE LA. COMEDIA.— A las ocho y  m edia.— 
Función 7.a de abono.—Turno I.°—(Compañía francesa).— Un 
mari dans du Coton.— Les amours de CUopatre.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.— A las ocho y  media.— 
Función 40 de abono.-^-Hernani.

TEATRO LARA.—Beneficio de Doña Dolores Abril.—J3tc 
zim ña .—La ocasión la pintan calva.— La receta. ■.?

TEATRO DE VARIEDADES, — A las ocho y  m edia.-. 
El reservado de señeras.— De Getafe al paraíso, ó la fam ilia  del 
tío Maroma.—La camión de la Lola.

«GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseoá* 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto aü 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sel.—E a« 
trada una peseta.


